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Madrid y provincias: trimestre...
Extranjero: ídem............................  lü‘00
Ultramar: ídem............................... !5‘Ü0
Numero suelto..................................  0*25

1‘5Ü pesetas.
10*00 td.
!5‘00 id.
0*25 (d.

AD M1H13TEAC1ÓN T  SUSCRIPOIÓIT

Adminlstnciúu de Propiedades, Reoías y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.Lili DEL imiE

S E  E X JB H ilO A^ X^OS X--CJXTES

S IJ ÍM ÍA l^ tO

Ayunfamiento: Acta, de la  eeaión de 2(i y á? del actual.“  Orden del día 
para la sesión de 81 del corriente.

Jvnfa Municipal: A c ta  de la  sesión de 24 ele Julio actual.
Aicatdiix Pre»ide»cia: Nombramientos de Tenientes de A lcalde in teri­

nos do los distHtos que se ejepresan.—Bando sobre la entrega en Caja del 
actual reemplazo.

Comiaionia: L is ta  de asuntos pendientes de despacbo.
Anuueio de concesión de plazo para presentación de recla­

maciones con m otivo del proyecto de dem olición del cem enterio general 
dfil Norte,—Bases para las oposicio-nes al Cuerpo de aspirantes de la Ad­
ministración municipal.—Eicposición del expediente de construcción de 
la  Necrópolis del Este y acuerdos do orden económico relacionados con 
dírba obra.—Subastas para la  enajenación del solar^ nÜTn.4, de la caite 
dol Duque de Alba; suministro de metros lineales de tubería do hierro 
fundido, etc», para el ramo de Parques yJardines^ y ejecución de obras de 
fianeamientc dol v ia je  de aguas do AicubiUa.—Pliego de condiciones de 
lus subastas para sumiiiistro de objetos de es'critorio ó las dependencias 
municipales y de papel, cartulina y otros artículos necesarios ó la  Xm- 
preuta municipal; y  para la construcción de varios trozos de alcantari- 
liado en ias caUos do Serrano, Conde de Arandaf Ayala  y Pad illa .—Licen ­
cias expedidas por los Negociados 6.°  ̂4,°  ̂6.*̂  y de meiTor cuantía.—C oti­
zación en Bolsa de los valores municipales.—Traslados de dom icilio y 
nuevos empadronamientos.

Contaduría; Ingresos y pagos veriñeados por cuenta del presupuesto 
del Interior,

Intervención ds Conanmoax Kccandacíón obtenida por el E.'tcmo, Ayun­
tamiento en el extrarrad io y por e l arrendatario en el radiOi, del al 1ü 
de] actual.

Qbraa municfpaies; Lasen  ejecución.
Poh'cto- Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias municipales.— 

¡¿ervicioe del cuerpo de Bomberos.-^Servicios del ramo de LimpiezaB.— 
Comprobación, bajas naturales y  horas de conaumo del gaa del alum ­
brado.—Asiintoa do la  Inspección de carruajes,—Juicios, visitas y com i­
sos por las TenenoiaB de A lcald ía.

iteneficéncia: Resumen de loa trabajes realizados por el personal facu l­
tativo en el mes de Ma^^o.-Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la  semana.

Abaatoa: Heoaudación en el Mercado de ganados,—Recaudación por 
derechos de deg&ello, precio del ganado, etc., en el M atadero municipal. 
Precio medio en p laza de comestibles, líquidos y combustibles.

Osmenterioa: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
Sesióx ohdinabia de 26 DE Julio de 1907, coxtinuada 

EL DlA 27.—^üíí'ticío, —Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
D. Joaquín Sánchez de Toca.—Asistieron los Sres, Aguila, 
Duque de Arévalo del Rey, Barranco, Blanco, de Blas, Cao, 
Cortinas, Díaz Agero, Diez y  González, Diez Vicario, Fer­
nández Victorio, Fischer, Fuertes, García Garamendi, 
García Ormaeeliea, Garma, Gascón, Gayo, González Lo­
que rica, González Falencia, Largo Caballero, López Martí­
nez, Madrid, Mcrayta, Párraga, Senra, y el Vocal de la Co­
misión de Subvención del Estado, Sr, Pérez tufante.

Se abrió á las diez y veinte minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Diez y González, Fuertes, Gascón, 
González Lequeríca, Largo Caballero, López Martínez y 
Párraga, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1,“ Quedar enterado do la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, 
y dejarla á disposición.de los Sres. Concqjales.

2. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que se desestima el recurso 
interpuesto por D. Ernesto Jiménez contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 5 de Enero último, que ordenó la 
ejecución de obras de saneamiento en la casa, núm. 4 du­
plicado,'de la calle de la Alameda, ■

3. ® jpasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción de! Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación do 16 de igual mes, por la que se 
declara la incompetencifi de este Centro para conocer del 
recurso interpuesto por el Excmo, Ayuntamiento contra 
providencia gubernativa revocatoria de acuerdo municipal, 
por el que se reclamó á D, Manuel Rebollo Orta, arrenda­
tario del impuesto de Consumos que fué en los años de 1900 
á 1905, la suma de 9.377‘50 pesetas, por el uso de 220 cajo­
nes del Resguardo, propiedad del Ayuntamiento, durante 
el tiempo del arriendo.

4. ® Quedar enterado de una comunicación de la Admi­
nistración de Hacienda, participando que la Comisión de 
evaluación de esta Qorte, ha aprobado por unanimidad el 
Regisiro fiscal de edificios y  solares del Ensanche de esta 
Capital, formado por el Excmo. Ayuntamiento en virtud 
de la autorización conferida por Real orden de 21 de Octu­
bre de 1904, habiendo acordado hacer presente á la Corpo­
ración Municipal el agrado con que ha visto trabajo tan 
meritorio como lo es el de referencia, que demuestra el es­
mero con que ha sido ejecutado y  un celo de todo punto 
laudable, que redunda en beneficio positivo para el Muni­
cipio; y  aprobar una proposición del Sr. García Garanieii- 
di, para que se con ceda una gratificación á los empleados 
que han ejecutado los trabajos de referencia, en el sentido 
de que por la Alcaldía Presidencia se formule propuesta en 
armonía con los preceptos legales sobre la materia.

5. ® Aprobar el gasto de 13,041*27 pesetas, con cargo al 
capítulo III, art. 3.® «Material», para pago de los pedidos 
de suministros necesarios durante el tercer trimestre del 
corriente año, para las atenciones del ramo de Limpiezas, 
de conformidad con lo propuesto en moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 18 del actual, en uso de la autorización 
que le fué concedida por el Ayuntamiento en 28 de Marzo 
de 1903, y la excepción de subasta otorgada por la supe­
rioridad en 12 de Septiembre del mismo año,

6. “ y 7.® Aprobar dos mociones de la Alcaldía Presiden­
cia, proponiendo la baja definitiva en el Cuerpo de Bombe­
ros, del de segunda núm, 151 Juan López Franco y  del de 
primera núm, 39 Julio Mariano Beroy, por abandono del 
servicio el primero y faltas cometidas en el mismo el segun­
do, y como resultado de los expedientes instruidos en de- 
puraeión de las mismas,  ̂ '

8.“ Autorizar á la Alcaldía Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto en su moción de 24 del actual, para que 
en la forma que las exigencias del servicio lo aconsejen 
pueda establecer el cambio de servicio entre el personal 
técnico de Vías públicas y  de Fontanería Alcantarillas, en 
analogía con lo que autoriza el art, 38 del reglamento de 
Empleados municipales respecto de loa de oficinas, cuya fa-
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cuitad se encomienda A la Alcaldía; votó en contra el señor 
Largo Caballero.

9. “ (¿nedar enterado y  pasar A la Comisión correspon­
diente una comunicación del Letrado Consistorial, Sr. Cam- 
puzano, dando cuenta de la sentent îa dictada por la Sala 
correspondiente del Tribunal Supi'enio, por la que se de­
clara que D. Francisco Bernar, lioy sus herederos, y la 
Sociedad Sanquc Trasaílantique, tienen derecho al abono 
inmediato del terreno qne resultó ocupado, por el Ayunta­
miento, en los solares de su propiedad situados en las calles 
de Santa Engracia y  Cristóbal Bordic; y respecto de lo res­
tante que fué comprendido en el ac.uerdo del Ayuntamiento 
de 17 de Noviembre de 1884, esta Corporación ha do mani­
festar á los propietarios, dentro del plazo de un mes, si lo

' considera ó no necesario A los fines de la expropiación con­
venida; y transcurrido dicho plazo sin manifestación algu­
na del Ayuntamiento, òste deberA proceder al pago de la 
totalidad del valor convenido con los interesados, ó sean pe­
setas v i ,261‘38.

10. Adjudicar en definitiva A favor de D. Demetrio 
Ti'ueba Diego, el remate de la subasta verificada el día 15 
del actual, para contratar el aprovechamiento de las hier­
bas del Parque del Oeste durante tres años, ó sea desde 1,“ 
de Enero de 1908 al 3l de Diciembre de 1910, con el aumento 
del 800 por 100, en el precio tipo de 700 pesetas anuales,

11. Adjudicar en definitiva A favor de D. Carlos Gonzá­
lez, el remate de la subasta verificada el día 16 del actual, 
])ara contratar el suministro de tierra de brezo al ramo de 
i^arques y  Jardines, desde 1.“ de Enero de 1908 al 31 de 
Diciembre de 1911, con la rebaja del 5 por 100 en el precio 
tipo de 0‘035 pesetas el kilogramo.

12. Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia­
les la cuenta de ingresos y pagos verificados durante el se­

, gnndo trimestre del corriente año, por cuenta del presu­
puesto vigente del Ensanche,

13. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, les vecinos siguientes:

D. Eduardo Moreno líodriguez, con su esposa Doña 
Carmen García é hija Doña Mercedes, A El Pardo (Ma­
drid).

D. Jerónimo Ochoa Pompa, con su esposa Doña Visita­
ción López é hijos Doña Balbina y D. Vicente, A Tórrela- 
vega.

14. Dada cuenta por la Alcaldía Presidencia de ¡a nota 
infoimativa de las Comisiones de Hacienda y  Consumos 
reunidas, sobre el proyecto de ley de desgravación de vi­
nos, se formuló una enmienda por los Sres. FernAiidez Vic- 
Éot'io, Gayo y Párraga, que decía así;

- Los Concejales que subsci'ib&n, tienen el honor de pro­
poner al Exemo, Ayuntamiento, que se interese la inclu­
sión del siguiente articulo adicional en el proyecto de des­
gravación de los vinos que actualmente se discute por los 
Cuerpos Colegisladores:

«Para la compensación de las bajas que por la desgra- 
vaclóii de la especie vinos se produzcan en los presupues­
tos municipales, cualquiera de loa Ayuntamientos de las 
capitales ó ciudades asimiladas A quienes afecta esta ami­
noración de ingresos, podrá dentro del primer mes de la 
promulgación de la ley, optar, ó bien por las compensacio­
nes que determina el art, 3,” de la misma Je3̂ , ó bien por­
que se ie rebaje del cupo que deba pagar A la Hacienda e! 
importe total de la disminución de ingresos que en su pre­
supuesto municipal se produzca por la desgravación de la 
especio vinos, conforme A esta ley; dejando en cambio A 
favor y por cuenta del Estado, la recaudación, ingresos y 
aprovcebamiento de todos y los mismos impuestos sustitu- 
tivos, recargos, recursos y beneficios que enumera y  otor­
ga el art, 3," de esta ley.

Cuando no fuere suficiente la cifra total del cupo de 
Consum s para compensar la minoración de ingresos, pro­
ducida por la desgravación de los vinos, la Hacienda abo­
nará la diferencia con cai’go A los rendimientos del im­
puesto do contribución industrial, quedando autorizado el 
Ministerio de Hacienda para recargar las décimas necesíi- 
rias A cubrir en la localidad respectiva la expresada dife­
rencia.»

Acordándose aprobar dicho informe con la enmienda 
referida, encargando A la Alcaldía Presidencia de las ges­
tiones necesarias al efecto interesado en la proposición.

ORDEN DEL D IA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones

Sobre la  mcRa>

COMISIÓN 6.“— Ensanche.
16. Aprobar el convenio celebrado en .30 de Abril últi­

mo, con D. Adolfo Tainarit, como apoderado de la señora 
Condesa de Mendoza Cortina y de las hijas de ésta l.iofia 
María y Doña Fernanda Mendoza, para la liquidación y 
pago de un terreno expropiado con destino al paseo de 
Ronda  ̂ con sujeción A las siguientes bases:

Primera. Admitir la eesión gratuita de la mitad del te­
rreno expropiado A los señores herederos del Sr. Conde de 
Mendoza Cortina, para el paseo de Ronda, bien ascienda 
éste A 9.819‘27 metros cuadrados, bien lo que resulte de la 
rectificación, que con vista de los títulos de propiedad, ha 
de practicar el Arquitecto municipal.

Segunda. Señalar el precio de 6‘44 pesetas metro cua­
drado ai resto de terreno abonable, fijado por el Arquitecto 
municipal, ofrecido por la Condesa y  aceptados por los in­
teresados, como valor real y efectivo en la fecha de la 
ocupación del terreno por el Ayuntamiento.

Tercera. Reconocer el derecho A percibir intereses del 
4 por 100 anual por la ocupación, sobre el impoi te del resto 
abonable, desde 8 de Abril de 1868, hasta el día en se verifi­
que el pago, y

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría de lo 
que por capital é intereses corresponda abonar A los intere­
sados, se proceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo 
acto percibirán su importe en las Cédulas garantizadas del 
Ensanche por todo su valor nominal.

Quedó nuevamente sobre la mesa un informe proponien­
do, como resultado del expediente instruido, la separación 
de un Auxiliar administrativo del Ensanche.

OO.MISIÓN DE SUBVENCIÓN DEL ESTADO

16, Aprobar los siguientes acuerdos:
a) Que en atención A que los grupos escolares son de 

propiedad absoluta del Ayuntamiento, éste acuerde la de­
nominación con que en lo sucesivo han de ser conocidos los 
expresados edificios.

Í>) Que la instalación de las clases y  desarrollo de la 
enseñanza se lleve A cabo conforme á los planos presenta­
dos, obedeciendo la población escolar que A ellos acuda, A 
las proporciones de las aulas y A los preceptos de la higiene 
escolar,

cj La instalación en cada grupo escolar, de dos clases 
de adultos para cada sexo, debiendo implantarse precisa­
mente en su planta baja.

dj (¿ue obedeciendo A los altos fines que se persiguen 
con la creación y  desarrollo de las cantinas escolares, se 
instale una en cada grupo, debiendo sor cargo el gasto A 
que ascienda a! crédito abierto para la terminación de los 
edificios, haciéndose la designación del sitio por la Alcaldía 
Presidencia, oido el Arquitecto de la obra.

e) Que en atención A las consideraciones expuestas tan-, 
to por la Delegación Regia de primera enseñanza como por 
el Arquitecto Director de las construcciones, se proceda A 
la incomunicación del grupo escolar de la calle de Fernan­
do el Católico con San Bernardino, dándose acceso ai inte­
rior del grupo A la parte de edifleaeién que para aquél se 
destinaba.

l>e nnevo despacho.

COMISIONES 2.”̂ Y 11.® REUNID AS,—(Hacienda y Cementerios).
17, Aprobar las siguientes conclusiones; 
a) La aprobación de la reforma que en el proyecto de 

la Necrópolis del Este, aprobado por Real orden de 31 de 
Octubre de 1877, se efectuó en Septiembre de 1905, por el 
Sr, Arquitecto municipal de Cementerios, con su presupues 
to de 8.434.323'41 pesetas, y  421,716*17 pesetas, para obras 
imprevistas y los cuadros de precios.

I
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b) La aprobación del pliego de condiciones facultativas 
y ceonómico administrativas y que con arreglo á loa mia­
mos se celebre subasta pública para la contratación de las 
obras. '

cj La aprobación del proyecto de la siguiente tarifa ge­
neral de los servicios de la Necrópolis; entendiéndose que 
podrá ser alterada ó modificada cuando lo acuerdo el Exce- 
lentisimo Ayuntamiento.

Proyecto de tarifa general de los servicios de la Necrópolis 
de Madrid.

t a r i f a s  d e  c e s ió n  d e  p a r c e l a s

Primero. El precio do cesión por metro cuadrado de te­
rreno, destinado á construcción de panteones ó mausoleos 
particulares, será de lóO pesetas en zona de primer orden 
y lOO pesetas en zona de segundo orden.

Segundo, Los adquirentes de terrenos para panteones, 
capillas funerarias, mausoleos ú otra forma no ordinaria de 
enterramiento, efectuarán por su cuenta las construcciones 
proyectadas, previo informe del Arquitecto municipal, con 
acuerdo y autorización del Sr. Alcalde.

q’ercero. Si alguna Corporación, Sociedad ó Instituto 
religioso solicitara la adquisición de terreno, le serán apli­
cados los mismos tipos, siempre que, previos ios trámites 
(;orrespondientes, adquieran la obligación de edificar en el 
plazo máximo de dos años.

Cuarto, Si alguna Corporación, Sociedad ó Instituto re­
ligioso no pudiera pagar en un solo plazo el importe de los , 
terrenos, podrá verificarlo en los que se determinen, de 
acuerdo el interesado con el Ayuntamiento, pero siempre 
dentro del transcurso de dos años.

La falta de pago de cualquiera de ios plazos producirá 
la pérdida del derecho y  de las sumas pagadas,

t a r i f a s  d e  s e p u l t u r a s  y  n ic h o s

F gs Gtas.

ros CASÁvss ros ssrcLirusA

Desi!«».

Nichos para párvu los, filas 2.“-, 
3.®y L®...................................... 140 200

Idem id., id. 1.® y 5.®................... lio IfiO
Idem id., id. 6.®.................... . . . . SO 130
Idem adultos, id. 2,® v  3.®.............■ 190 330
Idem fd,, id. 1,® y 4.®........... ISO 280
Idem id.‘, id. 5.“ .................... . 120 ' 220
Sarcófagos preferentes para pár­

vulos .......................................... » 700
Idem id. id.................................... . P 600
Sarcófagos preferentes para adultos P 1.000 '
Idem id, id..................................... P 900
Sepulturas de 1,® clase preferentes 

para párvulos............................. 300 . 500
Idem id, id ., . ,  ; .......................... 250 350
Idem id. para adultos................. 500 800
Idem id. id .................................... 450 700
Sepulturas de 2.® ciase preferentes 

para párvulos............................. 150 280
Idem id. id.......... .......................... 100 230
Idem id. para adultos................... 250 500
Idem id. id..................................... 200 400
Idem de familia preferentes.......... P 500
Idem id ............................. ........... P 400
Idem de Congregación................... P 200
Idem de 3,® cíase para párvulos,,. 7 P
Idem id. adultos............................ 15

ARBITRIOS PesetAB.

Por derechos de rompimiento de sepultura perpe­
tua. para el segundo ó tercer cadáver..............

Por cada cadáver que se inhume en loa panteones 
do 1.“ .................................................................

10

200
Por id. id. de 2.“ .................................................  150

Por cada cadáver que se inhume en los mausoleos
de propiedad particular....................................  20

Construccióu de panteones................................... 200
Construcción de mausoleos...................................  lOO
Colocación de sarcófagos con ó sfn cerramiento,

cruz ó estatua........................................... . 25
Colocación de lápidas en mausoleos y sepulturas

preferentes...........................................................  15
Colocación de lápidas en sepulturas de 1.* y 2.*̂

clase perpetuas de familia....................................  10
Idem en nichos.........................................    5
Colocación de lápidas y  cruces en sepulturas de

y 2.“ clase temporales.................................  9
Tercera parte de lápidas en sepulturas especiales

de Congregación............................................... 5
Cruces, estatuas y  verjas...................................    7
Pilarotes de hierro ó piedra..............   5
Inscripciones, aros, tiras, cierres de nichos y  de­

más obras de carácter complementario y  de con­
servación. ... { ........................................... 3

DEPÓSITOS

Por cada cadáver y  cada veinticuatro horas ó frac­
ción.,......................................................................  10

Los que se hagan no para inhumar, sino para tras­
ladar los cadáveres fuera de esta Corte ó á otro 
cementerio, pagarán también por cada veinti­
cuatro horas ó fracción.....................................  30

AUTOPSIAS, e m b a l s a m a m ie n t o s  Ó CUALESQUIERA OTRAS 
OPERACIONES QUE PUD IERAN AUTORIZARSE

Por cada operación...............................................  100

TRASLACIÓN DE CADÁVERES

Los derechos por traslación de cadáveres de una 
á otra sepultura, excepción de ia que exige la 
renovación de sepulturas de 3.® clase temporal 
y de caridad, en época de exhumación general,
serán de...... ..........................        50

Traslación de cadáveres á otro cementerio de la 
capital ó á cualquier punto de España ó del ex­
tranjero.............................................................  150

RENOVACIÓN Y  PERPETUID AD  DE SEPULTURAS TEM PORALES

A. Las renovaciones de sepulturas de 3.“ clase consti­
tuyen un traslado, pues necesariamente ha de exhumarse 
el cadáver de la sepultura que ocupe y ser sepultado en la 
que por turno le corresponda, el día en que se verifique la 
traslación,

B. El pago de derechos para perpetuar sepulturas tem­
poralea de 1.® y  2.® clase, será de la diferencia que resulte 
entre el importe de la sepultura perpetua, con arreglo A ia 
tarifa que rija al hacer la operación, y  ia parte proporcional 
que corresponda al tiempo del decenio ya satisfecho y no 
transcurrido con la ocupación de ia sepultura,

ADVERTENCIAS

El Exemo. Ayuntamiento podrá acordar aumentos sobre 
las tarifas anteriores, así como también cualquier nuevo ar­
bitrio sobre los expresados.

Los cadáveres de pobres de solemnidad y los proceden­
tes de hospitales, clínicas y Depósito judicial, recibirán se­
pultura gratuitamente en el actual cementerio de Nuestra 
Señora de la Almádena,

La condición de pobre de solemnidad se acreditará por 
medio de certificado del Alcalde de barrio, ó en la forma 
que disponga el Exemo, Sr. Alcalde Presidente.

Las anteriores tarifas serán aplicables al cementerio Oi- 
víl y de religiones disidentes, que para todos los efectos 
económico administrativos formará parte de la Necrópolis 
de Madrid.

d) La aprobación de las bases que se insertan á continua­
ción, para emitir Cédulas garantizadas para la Necrópolis 
de Madrid, por valor nominal de 10 millones de pesetas, 
al 4 por lOü -de interés anual, amortizables en cuarenta 
años como máximum.
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Bases ¡/enerales para la emisiún de Cédulas garantizadas 
para la Necrópolis. i

Primera. El Exemo. Ayuntamiento de Madrid, previa 
autorización del Gobierno de S, M., emitirá diez millones 
de pesetas en «Códulas garantizadas para la Necrópolis de 
Madrid».

Segunda, Esta Deuda estará representada por títulos al 
portador de 500 pesetas nominales, y  llevarán la fecha de
1.” de Octubre de lfl07. ,

Tercera. Las Cédulas devengarán el interés de 4 por 100 
anual, pagadero por trimestres vencidos á la presentación 
del cupón correspondiente (1.“ Enero, 1.'’ Abril, 1.“ Julio y 
1." Octubre).

Cuarta. Serán amortizadas á la par en un período suce­
sivo de cuarenta años, que comenzará á contarse desde 
I." de Julio de líUO.

La amortización se realizai'á por medio de sorteos pú­
blicos, que se celebrarán ante ia Comisión de Hacienda del 
Excmo. Ayuntamiento, el dia 15 de Diciembre,

A este electo se formarán seríes de diez Cédulas, com­
prendiendo cada una de aquéllas los números de la decena 
que terminará con e! de la serie, agregando un cero; tenién­
dose en cuenta las series incompletas de sorteos anteriores.

El resaltado del sortéo se publicará en la Gacela de 
I’tladi'id. '

Las Cédulas que permanezcan en cartera no jugarán en 
los sorteos hasta que se liayan puesto en circulación.

Quinta. El Exemo. Ayuntamiento tendrá la facultad de 
aumentar en cualquier tiempo la cantidad de amortización, 
transitoria ó permanentemente.

Sexta, El Exemo. Ayuntamiento afecta de un modo pre­
ferente y  exclusivo al pago de intereses y  amortización de 
las Cédulas, todos los ingresos que obtuviese como utilida­
des liquidas de la Necrópolis del Este y  cuanto perciba por 
razón de cementerios, sea cualquiera el concepto en que lo 
recaudare.

Esta emisión tendrá además como garantía la que en 
general corresponde á las restantes Deudas municipales, ó 
sea, producto de todos los impuestos directos é indirectos 
de la Villa y todos sus bienes muebles é inmuebles.

SéptiniUL El Exemo. Ayuntamiento consignará necesa­
riamente en todos los presupuestos municipales ¡a cantidad 
necesaria para el servicio de intereses y amortización pro­
porcional que corresponda con arreglo á la tabla aprobada 
de las Cédulas que se hallaren en circulación y las que se 
calcule pueden estarlo durante el próximo ejercicio.

Además, para asegurar el puntual cumplimiento del ser 
vicio de intereses y  amortización do las Cédulas, el Exce­
lentísimo Ayuntamiento se obliga á ingresar diariamente 
en el Banco de España todos los ingresos que quedan espe­
cial y preferentemente afectos al pago de dicha atención, 
para que á los yencimientos respectivos y con presentación 
tlel documento oportuno, expedido por el Ayuntamiento, 
verifique el pago á los tenedores.

Octava, Si por cualquier causa se retrasase el pago de 
intereses ó la amortización de las Cédulas en circulación, 
los tenedores de estos valores, que representen por lo me­
nos el 2o por 100 de las que se hallaren en plaza, tendrán 
derecho á intervenir, con personal por ellos designado, to­
das las operaciones de recaudación de los productos de la 
Necrópolis, siendo del exclusivo cargo del Ayuntamiento 
todos los gastos que motive la intervención.

Novena. El Exemo. Ayuntamiento se obliga á gestionar 
que las Cédulas .que se emitan, sean consideradas como va­
lores públicos p.ara su admisión en la contratación oficial 
en la Bolsa de Madrid, con antelación á la fecha en que se 
pongan en circulación.

Décima. Los intereses y amortización de las Cédulas es­
tarán exentos de todo impuesto municipal, y no podrán ser 
gravados por ninguna clase de arbitrios de los que en lo 
sucesivo se establezcan por el Ayuntamiento.

Undécima, Estas Cédulas serán admitidas como fianza, 
garantía ó depósito á responder de las subastas y  contratos 
de servicios del Ayuntamiento.

e) La aprobación de las siguientes bases para formali­
zar con el Banco de España la apertura de una cuenta de 
servicio de Tesorería especial de Contabilidad de las obras 
de la Necrópolis, y otra cuenta corriente hasta 2,000.000 de 
pesetas, bajo las condiciones que se expresan:

Bíiseíí de tm convenio entre el Ayuntamiento de Madrid y 
el Banco de España, para las operaciones financieras rela­

cionadas C071 la constritcciún de la  Necrópolis.
Primera. El Ayuntamiento de Madrid, autorizado en la 

forma prevenida por las leyes vigentes, hará una emisión 
por la cantidad de diez 7nÜlones de pesetas en Cédulas ga­
rantizadas, para la Necrópolis de Madrid,

Segunda. Las Cédulas serán de qninienlas pesetas no­
minales cada una; tendrán el carácter de títulos al porta­
dor y la consideración de efectos públicos para cuanto se 
refieran á su negociación en las Bolsas de Comercio.

Tercera. Devengarán esas Cédulas el interés anual 
de 4 por 100 pagadero por trimestres vencidos (1.“ de Enero 
1.“ de Abril, 1.“ de Julio y  1.“ de Octubre), '

Cuarta. Serán amortizadas á la par en un período que 
no podrá exceder de cuarenta años, que comenzará á con­
tarse de 1,° de Julio de 1910. ‘

Quinta. Quedarán afectos de un modo preferente y ex­
clusivo al pago de intereses y amortizaciones de esas Cédu 
las, todos los ingresos que obtuviei'e el Ayuntamiento de 
Madrid como utilidades liquidas de las Necrópolis del Este 
y  cuanto perciba por razón de Cementerios, sea cualquiera 
el concepto en que lo recaúdale. Además tendrá esa emi­
sión como garantía la que en general corresponde á las 
restantes Deudas ,municipales, ó sea el producto de' todos 
los impuestos directos é indirectos de la Villa y de todo.í 
sus bienes muebles é inmuebles.

A este efecto, se consignará necesariamente en todos los 
presupuestos municipales la cantidad que fuere precisa para 
atender al servicio de intereses y  amortizaciones de las 
nuevas Cédulas que se hallaren en circulación y de las que 
se calcule puedan estarlo durante el próximo ejercicio, en 
la misma forma que se viene haciendo para el pagoáJe in­
tereses y  amortización de las Cédulas municipales que ac­
tualmente están en curso.

Aparte de esto, y para asegurar el puntual cumplimien­
to del servicio de intereses y amortización de las nuevas 
Cédulas, el Ayuntamiento se comprometerá á ingresar dia­
riamente en el establecimiento de crédito que realice ia 
operación de que luego se hará mérito, todas las cantidades 
que queden especial y  preferentemente afectas al pago de 
esa atención. '

Si el importe de dichos ingresos municipales excediere 
de ia cantidad asignada para el pago de intereses y amor­
tizaciones de las Cédulas que se hallen en circulación, que­
dará ci sobrante á la libre disposición del Ayuntamiento al 
liquidarse la cuenta corriente en el segundo y  cuarto tri­
mestre.

Sexta. Si por cualquier causa se retrasase el pago de 
intereses ó la amortización de las Cédulas en circulación, 
los tenedores de dichas Cédulas que representen por lo 
menos el 25 por 100 de las que se hallaren en circulación, 
tendrán derecho á intervenir, con personal por ellos desig­
nado, todas las operaciones de recaud^jción de los produc­
tos de la Necrópolis.

Séptima. El Ayuntamiento se obligará á gestionar que 
las nuevas Cédulas se admitan á ¡a contratación oficia! de 
la Bolsa en Madrid con antelación á la fecha en que se pon­
gan en circulación, siendo de suexoiusiva cuenta toáoslos 
gastos que para ello fueren menester.

Octava. Los intereses y  amortización de las Cédulas, 
esta'rán exentos de todo impuesto municipal y  no podrán 
ser gravados por ninguna clase de arbitrios de los que en 
lo sucesivo se establezcan por el Ayuntamiento.

Novena, Para garantía del régimen económico en pagos 
y  contabilidad de las obras de la NecrópcHs, abrirá el 
Banco al Ayuntamiento una especial cnenta de Tesorería 
que se intitulará, cuenta con el Ayuntamiento de Madrid 
para la construcción de la Necrópolis.

La comisión de esta cuenta será de Ü‘ l0 por 100, Todos 
los ingresos que liaga el Ayuntamiento en esta cuenta, que­
darán especialmente afectos al pago de las obras realizadas 
en la Necrópolis y  á la liquidación de los balances trimes- '' 
trales de la misma cuenta de Tesorería, sobre la cual 'tam­
poco podrá ordenarse pago alguno que iio responda á obras 
acreditadas con certificaciones del Arquitecto que tenga á 
su cargo la Dirección facultativa.

Décima, En cualquier momento en que, dado el estado 
de esta cuenta de Tesorería para la construcción de la Ne- '

l'e



BOLETÍN DEL A. TUNTA MIENTO DB MADRID 665

■::-A

erópolis, estimare el Ayuntamiento conveniente pedir 3a 
apertura de una cuenta especial de crédito para las mis­
mas obras de la Necrópolis, se formalizará esta cuenta de 
crédito mediante las pólizas y compromisos babituales del 
Banco de España, hasta la cantidad de dos millones de pe­
setas con garantía de las mismas Cédulas hipotecarías emi­
tidas conforme á las condiciones que quedan consignadas 
en las bases precedentes. .

Esta cuenta de crédito no devengará ninguna comisión, 
y el interés anual de los saldos A favor del Banco será 
ccl ‘d'Tá por lOO.

Undécima. El Ayuntamiento sólo podrá disponer con 
cargo á esta cuenta de crédito de las cantidades que fueren 
esiidctamente indispensables para el pago de las obras rea­
lizadas en la Necrópolis.

Para garantía de que estos fondos no tienen otro desti­
no, el Banco será el encargado de abonar al contratista de 
las obras las cantidades que acreditare con certifleacíón del 
Arquitecto municipal que tenga A su cargo la Dirección fa­
cultativa, con e! V.“ B." y pdgitese del Exemo. Sr, Alcalde 
Presidente.

Duodécima. En todo tiempo, el Alcalde Pi'esidente, 
como Ordenador de Pagos, podrá disponer que se tomen del 
fondo de Tesorería constituido por el total de la emisión á 
que se refieren las bases primera y novena, las Cédulas ne­
cesarias para, con su producto de efectivo metálico, pagar 
las liquidaciones de obras, y, en genera!, el saldo que arro­
jare contra el Ayuntamiento la cuenta corriente de crédito.

Pero en cualquier momento en que ia cuenta de crédito 
arrojare un saldo liquido de dos millones de pesetas en con­
tra del Ayuntamiento, la Alcaldía, antes de autorizare! 
pago de una certificación de obras, dispondrá la negocia­
ción de Cédulas existentes en el fondo de Tesorería en nú­
mero bastante á producir metálico necesario para satisfacer 
el importe de dicha certificación,

Décimatercera. El total de la emisión de Cédulas á que 
se refiere la base primera, ó bien e! remanente de las mis­
mas que resultare por efecto de las puestas parciales en 
circulación, con arreglo á las disposiciones de las bases que 
preceden, quedará depositado en el Banco como garantía 
pignoraticia especialmente afecta al pago del saldo deudor 
de la cuenta de crédito en la fecha en que deba ser liqnida- 
(ki definitivamente,

Déciraacuarta. Todos los gastos de timbres, corretajes 
ó cualesquiera otros que originare la formalización de la 
cuenta de crédito, serán del exclusivo cargo del Ayunta 
miento. _

P  Ua aprobación de nn presupuesto extraordinario de 
10 millones de pesetas, para pago de los saldos deudores á 
ñivor del Banco de España en la cuenta de servicio de Te­
sorería y cuenta oorriento de crédito que abre al Ayunta­
miento para i a construcción de la Necrópolis, y la consti­
tución en sus Cajas, como garantía pignoraticia afecta al 
pago de los saldos deudores, de la cantidad total de Cédu­
las que se emiten.

g) La concesión de un crédito extraordinario de Ó2.000 
pesetas en el cap. IX, art, 5.‘* del vigente presupuesto, para 
los gastos de emisión de las Cédulas que se crean y  el con­
trato ó formalización de las expresadas cuentas con el Ban­
co de España, cuyo crédito se obtendrá por transferencia 
de igual suma de la partida de 60 000 pesetas, consignada 
en los mismos capítulo y articulo para amortización de 
Obligaciones de Resultas de la emisión del presente año, 
que no tendrá aplicación con cargo al presupuesto vigente.

h) Que en el próximo presupuesto ordinario se consigne 
el crédito necesario cu el cap. IX, art. 5,®, para pago de in­
tereses de las Cédulas puestas en circulación en el presente 
año y de las que se calcule podrán serlo en 1908

i) Que sean sometidos A la Junta Municipal los acuer­
dos expresados en las conclusiones fij b, c, d, e, f  y g.

j )  Que se solicite dei Sr. Gobernador civil de la provin­
cia la sanción del acuerdo do las conclusiones /" y p, y la 
oportuna excepción de subasta para negociar en Bolsa á 
tipo superior ó inferior al nominal tas Cédulas que se crean, 
en‘el momento y cnantia que la Ordenación de Pagos con­
sidere oportunos A los fines que expresa la cláusula 12 del 
pliego de bases para el convenio del Banco de España, pre­
vios los correspondientes anuncios al público, como asimis­
mo para poder adjudicar directamente ía confección de las

láminas, por estar todo ello comprendido en el caso sexto, 
artículo 41 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

k) . Que se solicite del Sr. Ministro de la Gobernación, la 
aprobación del acuei-do de la conclusión a, en cuanto por el 
inisnao son modificadas disposiciones anteriores del mismo 
Ministerio y por lo que con relación á las presenpeiones ge­
nerales del Real decreto é Instrucción de 21 de Enero 
de 1905, se ha establecido en las cláusulas C.", 8,* y 10,'̂  de! 
pliego de condiciones económico administrativas.

l )  . Solicitar la niisraa autorización para emitir las Cé­
dulas A que se refiere la conclusión 4.’̂

UJ. Que se solicite del Exemo, Sr. Ministro de Fomento, 
la consideración de las Cédulas como valores públicos coti­
zables en Bolsa,

m ) . Facultar á la Alcaldía Presidencia para dictar las
disposiciones complementarias que los anteidores íicnerdos 
exijan, ■

Se suspendió la sesión á las tres y diez de la tarde, para 
continuarln al siguiente día.

Oía 127.
Se reanudó la sesión A las diez y quince de la mañana, 

bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde D. Joaquín 
Sánchez de Toca, y con asistencia de los Sres, Barranco, 
Blanco, de Blas, Cortinas, Diez y González, Diez Vicario, 
Fatás, Fernández Victorio, Fischer, Ganna, Gascón, Gayo, 
González Lequerica, Largo Caballero, López Martínez, 
Morayta, Párraga, Paz, y Senra.

COMISIÓN i,“— Croáiei'jío interior.
18. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 

por el fallecimiento del Jefe de Negociado de segunda de 
la Secretaría, D. Adolfo Redi; ascender á esta vacante, do­
tada con el haber de 5.000 pesetas, por el turno de libre 
elección, á D. Diego Ayllón, que ocupa el segundo lugar 
en la escala inferior; en cumplimiento del acuerdo munici­
pal de 12 de Marzo del corriente año, por el que se le con­
cedió la primera vacante que ocurriera de esta clase, .

A la de Jefe de Negociado de tercera clase, con 4,000 pe­
setas anuales, que deja vacante el anterior y corresponde 
al primer turno de antigüedad, D. Emilio de' Jorge Saha- 
gúii, que ocupa el primer lugar en la escala inferior.

A la de Oficial primero, con 5.500 pesetas anuales, co­
rrespondiente A la antigüedad, D. Joaquín López Urdániz, 
que ocupa el primer lugar en la eseala inferijr.

A la plaza de Oftcial de segunda clase, con 3.000 pese­
tas anuales, correspondiente al turno de libre elección, qno 
deja vacante el anterior, D. Manuel Cristóbal Mañas, que 
ocupa el quinto lugar en la escala inferior.

Para ocupar la vacante de Oficial tercero, con 2.500 pe­
setas anuales, correspondiente ai primer turno de antigüe­
dad, D. José Herrera Ramírez, que ocupa el primer lugar 
en ia escala inferior.

A la plaza de Oficial de cuarta clase, con 2.000 pesetas 
anuales, correspondiente al turno de libre elección que 
deja vacante el anterior, D. Francisco García Barrera, que 
ocupa el tercer lugar en la escala de Auxiliares, que posee 
el titulo de Letrado y despacha en la actualidad los asun­
tos de la Junta de Sres. Tenientes de .Alcaide; quedando 
sobre la mesa las propuestas de ascensos á las plazas de 
Auxiliar y Escribiente; y que se entienda el ascenso del se­
ñor Ayllón, á efectos de la antigüeddad y  abono de habe­
res, desde la fecha siguiente A la en que ocurrió la vacante, 
en'cumplimiento del acuerdo municipal de 12 de álarzo 
lUtimo,

COMISIÓN 2.“'—Hactenda.
19. Jubilar A D. Juan Manuel Franco y López, telefo­

nista del servicio de Incendios, que cuenta veinticinco 
años, seis meses y  cinco dias de servicios, con el haber 
anuai de 497‘50 pesetas, mitad de las 995 que como mayor 
sueldo disfrutó más de dos años, con arreglo á lo dispuesto 
en el lieal decreto de 2 de Mayo de 185.S,

20, Reconocer é incluir en el próximo presupuesto la 
suma de 8.613‘47 pesetas, á que asciende los créditos que A 
continuación se expresan, por suministros hechos A los 
Asilos de San Bernardino, durante el año 1906, y que por

il ,1 m il
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insuficiencia de los créditos presupuestos ó por no Itabersc 
presentado las cuentas en tiempo hábil, no fuerou satis­
fechas en su oportunidad,

Pesotias«

A favor de la Compañía Madrileña de Panifi-
............. ; ............... .......................  l.I47 ‘42

Idem de D. Antonio Machicado......................  y,946‘81
Idem de D. Manuel Matilla,................... •........  589*90
Idem de D. Antonio Blas.................................  1,199*34
Idem de D. Pedro Sánchez.............................. 1,730

T o t a l ....................  8,613*47

41. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto á 
favor de la Compañia de Alumbrado y Calefacción por gas 
las sumas de 844*40 pesetas, importe de sus cuentas sin 
abonar,  ̂relativas al suministro para el Laboratorio Quími­
co municipal de fluido y ak]uiier del contador, correspon­
dientes A ios meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1906 y por gas consumido en el Mercado de los Mosten­
sei en Octubre de ,igual año; 3.479*47 pesetas, por alum- 
biado de la tercera Casa Consistorial en los mismos meses 
y mAoj 19.844 59 p0S6títSi por resto tl6Í importe del aliijn- 
brado público en Noviembre de W05 y 84,160 90 pesetas, 
resto del mismo alumbrado en Diciembre de 1906 que ha­
cen en junto un total de 108.329*36 pesetas.

22. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, A 
favor de D. Vicente Sanz, la suma de 4.415*70 pesetas A 
que ascienden los alquileres devengados por el local arren­
dado para Escuela asilo, hoy destinado A Escnela munici­
pal, en la casa, imm. 5 de la calle de Garcilaso, durante el 
año de 190b, los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril y 
17 primeros días de Mayo próximo pasado.

2,3. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, A 
íavor de D. Francisco Iborra, la suma de 840*62 pesetas, 
resto de la mensualidad de Diciembre de 1905 por el servi­
cio de conservación y  entretenimiento de 280 arcos vol- 
táicos instalados sobre las columnas de las Empresas de 
tranvías; debiendo hacer entrega en la Inspección de ser­
vicios eléctricos dentro del término do cinco días al en que 
so le notifique, de los veinte globos de los antiguos arcos 
voUAicos y las siete escaleras, y justificar, A juicio de la 
A caldia Presidencia^ ia rotura de otros cinco globos^ para 

caso haga entrega de otros cinco nuevos y pro- 
eediéndose en caso contrario, contra ¡a fianza.

21. Que el importe total del suministro é insta i ación he­
chos por D. Francisco Iborra, de280 arcos voltáicos tipo «Re­
gina», en las columnas de las Empresas de tranvías, quede 

pesetas, A satisfacer en los años 1905, 
IJüb, 1J07 y 1908, correspondiendo al primero 22.988*08 
pesetas y 30.650*64 á los restantes, subdivídidos estos pla­
zos en mensualidades; reconoce- é incluir en el próximo 
presupuesto de 1908, un crédito de 1.121*14 pesetas, A favor 
del expresado D. Francisco Iborra, resto que quedó adeu- 
dAiidose en 190o por el referido servicio, con arreglo A la 
verdadera cuantía del suministro; y modificar ia consif^na- 
ción en el próximo presupuesto para pago de la úRima 
anualidad del suministro, reduciéndola A la cifra que corres­
ponda con arreglo A la cuantía del servicio de 114,910 pe­
setas, A las cantidades satisfechas hasta fin del año actual v 
al crédito que ahora se i*econoce de 1.121*44 pesetas

25. Conceder A D. Antonio Chinchltla y Teilo, Conserje 
de la primera Escuela municipal de sordomudos y  cierros 
a remuneración do 500 pesetas anuales para pago de casa

habitación que percibirA A partir de l.*> de Enero último, v 
iiasta que se le provea de casa en alguna dependencia mu- 
nicipat con cargo á la partida de! cap. IV, art. 3.« concep­
to 1. del vigente presupuesto.

26. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
cunidos en la casa, núm. 1, del paseo del Canal, y para 
instalar en ia misma un motor A gas de 2/5 de caballos de 
tueiza y una caldera de vapor.

siguientes licencias para la instalación 
de electromotores; dos de cinco caballos de fuerza cada uno 
en la fundición de hierro establecida eii; la casa, niim, 36 
del paseo de Santa Maria de la Cabeza; de tres caballos en

el taller de ebanistería, establecido en la casa, núm. 23, de 
la calle de Segovia; otro de un tercio de caballo en la tien­
da ultramarinos establecida en ia casa, núm. 30, dé la calle 
de! Barquillo, con destino A accionar un molino de café* 
otro de 30 caballos de fuerza, en la fábrica de hielo esta­
blecida en la casa, núm. 8, de la calle- de Serrano; otro de 
un caballo de fuerza, en la fábrica de bebidas gaseosas que 
proyecta establecer en la casa, mim. 7.3, de ia calle de Mar­
tín de los Meros; otro de dos caballos de fuerza, en el obra­
dor de planchado de la casa, núm. 3, de la calle de Relato­
res, y otro de 2/69 caballos de fuerza, en la casa, números 1 
y  3 de la calle de Ferraz, con destino A accionar un as­
censor.

coMtsióií Obras.

28. Conceder Hceneia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 3, do la calle de PanamA, extra­
rradio.

29. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa, luim. 7, de la calle de Berruguete extra­
rradio. ’ '

30. Conceder licencia para aumentar un piso A la casa
números 25, 27 y 29 de la carretera de El Pai’do, extra­
rradio . ’

31. Aprobar un presupuesto de 1.595*70 pesetas, con 
caigo al cap. VI, art, 4.**; concepto «Jornales», riel vigente 
para pago de los extraordinarios que serAii iieeesaidos. eii 
las máquinas'elevadoras durante los meses de Julio, Agosto 
y  Septiembre, A fin de dotar suficientemente de agua lU ve­
cindario en esta época de! año.

32. Informar al Exemo. Sr. Gobernador civil en el sen­
tido de que por parte de ia Municipalidad, no hay inconve­
niente en que se acuerde la devolución de las fianzas con­
signadas por D. Enrique Paquet, Director de la Compañia 
del tranvía del Norte, en garantía de la concesión y  cons­
trucción de la línea de la calle de Apodaca A la plaza de 
Olavide, cumplidas que han sido por el concesionario, se­
gún informe del Ingeniero Director do Vías públicas, todas 
las condiciones del pliego que sirvió de base A la concesión

33. Informar en e[ mismo sentido del anterior acuerdo 
respecto de las dos fianzas consignadas por la Compañia 
del tianvía de!̂  Este, en garantía de la concesión y cons- 
Éracción de la línea del paseo de las Acacias.

34. Informar en el sentido de los dos anteriores acuer­
dos, respecto A las fianzas consignadas por la Compañía 
del tranvía del Este, en garantía de la concesión y cons­
trucción de la línea del paseo de las Delicias.

35. Celebrar un convenio entre el Exemo. Ayuntamien- 
, to y el Canal de Isabel II, para el servicio de renovación
reparación y  conservación de las bocas de riego, sobro las 
siguientes bases:

Primera. El Canal de Isabel II, se encargara por cuenta 
del Exemo. Ayuntamiento de Madrid, del servicio completo 
de renovación de las bocas de riego, poniendo ai mismo 
tiempo llaves de paso en el ramal de cada una de ellas, 
cerca de la tubería general. Se encargará asimismo de la 
conservación y rep.iracíón de las instaladas ó que en lo su­
cesivo se instalen en las vías públicas de Madrid, ya se de­
riven de cañerías de la propiedad del Canal ó del Ayunta­
miento, corriendo el Qanal con todos los gastos que se oca­
sionen por la mano de obra y adquisición de materiales.

Inteiin teiniínan las contratas que el Ayuntamiento 
tiene vigentes para la adquisición de estos materiales, el 
Canal queda obligado A adquirirlas y proveerse do las mis­
mas, salvo la facultad de rescisión ó rnodifloacióii de los 
contratos por el Exemo. Ayuntamiento, cuando así conven­
ga A sus intereses.

Segunda. Quedan excluidas do este convenio las bocas 
de nego instaladas en parques ó locales cerrados, las cuales 
seguirán siendo reparadas y conservadas por el personal 
del Ayuntamiento,

Respecto A las bocas de riego instaladas en la vía públi­
ca que dependan de cañerías distintas de las de propiedad 
del Cana!, deberá ésta hacer la sustitución de las cañerías 
por cuenta del Ayuntamiento, renovando luego las bocas de 
nego.

T,creerà. Seeompreude en la renovación de las bocas de 
fJCgo.el càmbio ele,i’ama,!,.de tuberia de plomó ,desile el in­
gei to en la do Iiierro hasta el codillo dei aparato; el aparato
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completo de dicha boca de riefro; el cerco y tapa que para 
cobijar aquél se presenta al transeúnte y ¡a losa de piedra 
en que se fija el cerco. A los mismos elementos se refiere la 
reparación y conservación.

Cuai ta, El Excmo, Ayuntamieuto de Madrid abonarA al 
Canal de Isabel II por la renovación de las actuales bocas 
de i'ieproqae continuarán siendo del primero, la cantidad A 
que asciendan las cuentas que por tal concepto formule el 
Canal, no pndiendo fijar de antemano el importe total de 
ellas, por la desigual longitud de ios tubos de plomo que 
surten á las bocas de riego; pero podiendo adelantar que por 
término medio importará 120 pesetas la renovación total de 
cada una, y suponiendo que el número de ellas sea 4.000, la renovación total importará 4SO.OOO pesetas.

Para amortizar el total importe de la renovación de las 
bocits de riego, el Ayuntamiento abonará al Canal, hasta la 
completa amortización, la cantidad anual de 60,000 pesetas, 
pagaderas por mensualidades.

Ouiuta. Por su parte, el Canal se compromete á renovar 
las actu iles bocas de riego en el plazo máximo de dos afios 
A contar desde la fecha de aprobación de este convenio, y 
á mantener en constante estado de servicio todas las bocas 
de riego que vayan renovándose.

Sexta. El Canal adoptará un sistema nuevo de boca de 
riê ô que evite los inconvenientes de has actuales, y  con 
arreglo al cinl se efectuará la renovación, de las actuales 
bocas de riego, después de oir á los Jefes de Los diferentes 
servicios municipales que tengan relación con el de las 
bocas de riego. .

Todo el material de éstos que se levante y no sea apro- 
vcehablcpara la renovación, se entregará al Ayuntamiento.

Séptima. El Ayuntamiento se encargará de la adquisi­
ción de las llaves de manga que considere necesarias y 
que sean adecuadas al modelo de la boca de riego que se 
jidopte.

Octava. Al efectuar la renovación de material de piorno 
de las bocas de riego, se supriiniráii los ingertos existentes 
'en ellas para otros servicios muiiicipahís, que deberán de­
rivarse dii’cetamento de las tuberías generales de distribu-
ClOll,

faltas que deberán ser castigadas con las correspondientes 
multas, persona! ó subsidiariamente; como asimismo á 
cuantos compren, admitan ó utilicen los materiales proce­
dentes de las bocas de riego,

COMIBIÚX 5.^—Bens/icencia. "
36. Nombrar A D. ftlarcos Tapias Aguado, ordenanza 

camillero de Casas de Socori'o, con el haber anual de 1,250 
pesetas, eu vacante por fallecimiento de D. Juan Pozas de 
las Heras; entendiéndose este nombramiento con carácter 
provisional á efectos de la ley sobre provisión de destinos 
civiles en sargentos y licenciados de! Ejército,

Votó en contra el Sr. Largo Caballero.
COMISIÓN 6.*^— Ensanche.

fie suprimirán en absoluto los cambios de emplazamien­
to de las bocas de riego que no sean debidas A cambios de 
alineación ó rasantes de las vías públicas.

Novena, Después de transcurrido un año desde la reno­
vación de todas las bocas de riego, abonará el Ayunta­
miento al Canal el importe de reparación y  conservación 
de ellas por una cantidad alzada, que se fijará de acuerdo 
por ambas entidades, según los resultados obtenidos en el 
primer afio; cuya c mtidad será objeto de nueva fijación 
cada cinco años.

Décima, Tanto en el plazo del primer año á que se re­
fiere la b ise anterior, como cu el período de transacción 
desde que se apruebe este- convenio hasta que queden reno­
vadas todas las bocas de riego, el Ayuntamiento abonará 
mensual mente al Canal la cuenta que éste formule por re­
paración y  conservación de las bocas de riego, incluidas 
in ino de obra y  adquisición de materiales, independiente- 
aiientc de la mensualidad que, para amortizar el importe de 
la renovación do las bocas de riego, le corresponda pagar. 

Undécima. El Ayuntamiento, por medio de sus agentes, 
seguirá contribuyendo de aviso al (iaiial de cuantas averías 
ó fallas puedan notarse, para su más pronto remedio.

fie acordó asimismo, que, afectaiuíb este convenio á va­
rios años, deberá ser sometido á la sanción de la Junta Mu­
nicipal y aprobado por el Exemo. Sr. Gobernador, de quien 
8c solicitará la excepción de subasta, fundada en lo preve­
nido en el caso 3." del art. 41 del Real decreto é Instruc­
ción para la contratación de los servicios provinciates y 
municipales de 24 de Enero de 1005, conforme determina 
el art, 42 de la misma Instrucción;

Que ínter i n se cumplen los trámites posteriores á este 
acuerde se participe á la Comisión de Presupuestos la nueva 
forma de prestación de este servicio, comunicándola laS ba­
ses aprobadas, para que con arreglo á las mismas incluya 
en el presupuesto para el año próximo y sucesivos las can­
tidades correspondientes; y  _

Que por la Alcaldía Presidencia so dicten las disposi­
ciones que estime oportunas para que se ejerza la mayor 
vigilancia en este servicio, denunciando á los que cometan

37. Conceder Ucencia para construir una casa en el so­
lar, uúra. 2D, de la calle de Altamirano.

36, Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordi­
nario del Ensanche A la finca, números 4 y  6, de la calle 
de Téilcz, propiedad de 1), Joaquín Serrano Cuéílar, y  de­
volver A este interesado la suma de Í88 pesetas, que ha sa­
tisfecho demás durante ios años 1905, 1900 y el corriente, 
cuya cantidad se consignará como crédito reconocido en el 
próximo presupuesto del Ensanche para 1908; comunicando 
este acuerdo á la Administración de Hacienda, para qae le 
tenga en cuenta al confeccionar el próximo aiuiUaramiento.

39. Dar de baja cii el recargo del 4 por 100 extraordi­
nario del Ensanche, á la finca, num. 21, de la calle de Gé- 
nova, propiedad de D, Manuel María del Valle y Cárdenas 
y devolver A este interesado la suma de 1.659 pesetas que ha 
satisfecho indebidamente por tal concepto, durante los años 
de 1903 á 1906, cuya suma se consignará como eré lito re­
conocido en el próximo presupuesto del Easanche para 1908; 
comunicando este acuerdo á la Adaiinistraclón de Hacienda, 
á los efectos del próximo amillaramiento,

40. Dar de baja en el i-ecargo de! 4 por 100 extraordi­
nario del Ensanche, á la finca, mini. 5, de la calle de Orlila, 
propiedad de D. Carlos Corti, y devolver á este señoría 
suma de 420 pesetas, que satisfizo de más por tal concepto 
durante los años 1904 y 1905, siempre que acredite haberse 
subrogado á dicho efecto en los derechos y acciones del an- ' 
terior poseedor, si su adquisición fuera posterior á la citada 
época; cuya suma se consignará como crédito reconocido en
el próximo presupuesto del Ensanche paiai 1908; comunicán­
dose este acuerdo á la Administración de Hacienda, á los 
efectos indicados en el anterior, ,

41. Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordi­
nario del Ensanche á la finca, núm. 21, de la calle deTra- 
falgar, propiedad de Doña Isabel Muñoz Escudero, viuda 
de Bernaldo de Quirós, y  reconocer, como crédito recono­
cido cii ei próximo presupuesto del Ensanche, á favor de la 
expresada señora, la suma de 153'30 pesetas, que satisfizo 
demás por tal concepto durante nueve meses del corriente 
año; eomunicando esie acuerdo á la .Administración dé Ha­
cienda, á los efectos indicados en los precedentes acuerdos.

42. D.ar de baja en el i'eciwgo del 4 por 100 extraordi­
nario del Ensanche á la finca, núm, 25 antiguo y 85 mo­
derno, de la calle de Santa Engracia, propiedad de D. Joa­
quín Serrano Cuéilar, y reconocer é incluir en el próximo 
presupuesto del Ensanche, A favor de dicho señor, la suma 
de 397'80 pesetas, que abonó demás por tal concepto duran­
te los años 1903, 1901, 1905, 1906 y 1907, siempre que este 
interesado acredite liaberse subrogado en los derechos y 
acciones del anterior poseedor, puesto que la adquisición 
data del 1906; comunicando este acuerdo á la Administra­
ción de Hacienda, A los efectos que se Indican en los ante­
riores,

43. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y annnciar subasta con arreglo 
á ellos y con sujeción á los precios tipos que en los mismos 
se indican, para contratar la construcción de nn trozo de 
alcantarilla en la calle de Viriato, entre las do la Santísima 
Trinidad y fianta Engracia, en una longitud aproximada 
de 137 metros con 40 centímetros; cuyo presupuesto tota!, 
que se calcula á efecto de la constitución de fianza en pese­
tas 13.735*23, será cargo al cap. IV, art. S.", concepto 'J.**, 
zona primera, del vigente del Ensanche, ó en su defecto, y 
si no hubiera tiempo material de terminar las obras, con 
cargo al crédito que con dicho objeto habrá de figurar en 
el del próximo año.
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■Ji. Pi'ocecler á ta instalación de 89 placas rotuladoras 
en distintas callea de las tres zonas del Ensanche, compren­
didas en la relación que consta unida al expediente, con 
sujeción A las condiciones del concurso aprobado en sesión 
de 18 de Enero último, y con cai'go al crédito consignado 
en el cap, l l i ,  art. 1,'‘ del vigente presupuesto del En­
sanche,

45. Aprobar una ampliación de crédito de 94.2;12‘48 pe­
setas, A que asciende el exceso de obra que es necesario 
ejecutar, como resultado del replanteo y cubicación del 
desmonte que se ejecuta por subasta en el paseo de Ronda, 
desde los Cuatro Caminos al Hipódromo; cuyo exceso de 
crédito se satisfará en la forma acordada en sesión de 28 de 
Junio úítitno, y consignando por mitad en los presupuestos 
o: diñarlos de la primera zona del Ensanche de 1908 y 1909, 
la expresada cantidad.

Ifi, Devolver á D. Pedro Andión, contratista que ha sido 
del suministro de cuñas de pedernal para los empedrados 
de las vías públicas del Ensanche, la fianza de 1.000 pesetas 
en (los Obligaciones municipales por Resultas que consignó 
en la Caja general de Depósitos, á responder del cumpli­
miento de dicho contrato, justificado que ha sido este ex -, 
tremo.

47. Insistir en la apertura de la plazoleta, en la con­
fluencia de las calles de Fray Luis de León y  Palos de Mo- 
guer con el paseo de Santa Maria de la Cabeza, así como la 
del último trayecto de la primera de las citadas vias, cuya 
apertura fué sancionada por acuerdo de 15 de Junio de 1898, 
aceptando la cesión gratuita de la mitad de los terrenos ex- 
propiables que hace D. Pablo Carlier al Municipio para el 
citado trayecto de la calle de Fray Luis de León; fijando el 
precio de 1(5 pesetas, por cada metro cuadrado de la super­
ficie no cedida, tanto para el repetido trayecto, como para 
la que en totalicLid se expropia al indicado Sr, Carlier, con 
destino A la plazoleta de que se trata; y  cuyo importe se 
satisfarA en Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, 
cuando por turno de prioridad corresponda, con ai'reglo A 
las disposiciones vigentes sobre la materia.

48. Insistir en la apertura de la calle de Viriato en el 
trayecto que media entre las de Santa Engracia y la de la 
Santísima Trinidad, aceptando la cesión gratuita que de la 
mitad de las superficies destinadas A via pública hacen los 
herederos de D, Gabino Corrales y Doña Gregoria FevnAn- 
dez, y  el precio de 82‘20 pesetas por cada metro cuadrado, 
que A las propiedades de dichos señores se ha fijado por el 
Arquitecto municipal, así como A la pequeña parcela iiiedi - 
licable que A los primeros se expropia; señalando igual jus­
tiprecio para la unidad métrica de la totalidad de los terre­
nos de D. Antonio Ciistellanos, y el de 88'70 pesetas por cada 
metro cuadrado del que ocupan las fincas números, 14 y  1(5 
de la calle del Marqués de la Romana, con mAs la indemni­
zación dé 1.51)0 pesetas por la parte construida de cada una 
de ambas fincas, cuyas expropiaciones se satisfarán A los 
interesados en Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, 
cuando por turno de prioridad corresponda y en el mtnnen - 
to de otorgarse la oportuna escritura; siendo de cuenta de 
aquéllos la subsanación da cualquier defecto que impidiera- 
la trasmisión A favor de la Villa, libre de toda carga y gra­
vamen, de todos los terrenos de referencia.

COMISIÓN RSCEOi AL  DE REORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 
DE INCENDIOS

49, Confirmar los nombramientos de Jefes de zona del 
Cuerpo de bomberos de Villa, A favor de ios que provisio­
nalmente desempeñan dichos cargos, D. Manuel Mendoza, 
D, Manuel Alvarez Naya, D, Gonzalo Domínguez Espúñez 
yv D. Joaquín Monasterio, en virtud y en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art, 27 del reglamento de! Cuerpo A 
que pertenecen,

IVopoNÍ clones.

50. Tomar en consideración y  pasar A la Comisión co­
rrespondiente, la de los Sres. Barranco, Casanueva, Mo- 
rayta, Suárez Inclán, Cao y  González Lequerica; para que, 
por la Comisión correspondiente y en el más breve plazo, 
se estudien y propongan acuerdos para organizar un ser­
vicio de transporte y  reparto de carnes procedentes de 
los Mataderos de la Villa, sea por tracción mecánica ó de

sangre, según mejor convenga, pero en forma que, desapa­
reciendo en absoluto el sistema actual, ofrezca el que nue­
vamente se instale, lo mismo en los vehículos que en el 
personal, completas garantías de higiene, economía y salu­
bridad para la industria y para el público; estableciéndose 
una completa reglamentación de servicios, armonizando los 
intereses de ios industriales, los del público y los que afec­
tan ai Erario municipal.

51. Tomar en consideración y  pasar con urgencia A la 
Comisión correspondiente, dándose las órdenes al Sr. In­
geniero Director do Vías públicas para la realización del 
estudio y formalización del proyecto, otra proposición del 
Sr. Gayo y  otros señores Concejales, solicitando la modi­
ficación y reglamentación de la rasante de la calle de Ato­
cha desde la plaza de Antón Martín al final de aquella fren­
te al paseo de Trajineros, sustituyendo'al mismo tiempo 
el pavimento de cuña que aún queda en un trozo, por pris­
ma ó adoquin granítico.

Levantándose la sesión A las dos y  cuarenta y cinco 
miniitós de la tarde.

para la Husiin è li do Julio do ISO;.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación de la Subsecretaría dei Ministerio de 
Instrucción pública, trasladando Real orden por.la que se 
declara la compatibilidad de D. Juan José María Portilla 
para ejercer el cargo de Inspector de Enseñanza, dispo­
niendo el abono A dicho funcionario de los haberes deven­
gados durante los años 1904 y  1905, y  otros particulares.

3. Comunicacióu de la Delegación de ¡Hacienda, por la 
que se desestima la reclamación del Ayuntamiento sobre 
devolución- de cantidades ingresadas por el impuesto de de­
rechos reales, por los solares letras A y F, procedentes de 
los Jardines del Buen Retiro.

4 Comunicación de la Administración de Hacienda, 
por la que, estimando la reclamación formulada por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento, deja sin efecto la rebaja de de­
rechos de Consumos otorgada A varios recolectores de hielo 
natural, - ■

5. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se re­
suelve que procede abonar A D, Narciso Alday la cantidad 
de 135.140'12 pesetas, por la expropiación de la parte de su 
finca, núm. 7, de la calle de Blanca de Navarra, necesaria 
para la apertura de las calles de ZurbarAn y de Monte Es- 
quioza.

6. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se con­
firma un acuerdo municipal que denegó A Doña Ana Maria 
González Cañellas, los intereses del 4 por 100 por la ocu­
pación de terrenos expropiados para la glorieta de ios Cua­
tro Caminos y calles de Santa Engracia y  Bravo Murillo.

7. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se au­
toriza la modificación de otra Real orden en el sentido de 
que, de conformidad.con el art. 644 de las Ordenanzas Mu­
nicipales, se permita como altura mínima para los sotaban­
cos la de 2‘80 metros,

8. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
haberse aprobado por los Cuerpos Colegís! ado res las. pro­
posiciones de ley comprendiendo en el término municipal 
de Madrid, los terrenos de la Necrópolis y Asilo de Nuestra 
Señora de la Paloma; y  autorizando ia construcción de un 
puente sobre el río Manzanares en San Antonio de la Flo­
rida.

9. Decretos de la Alcaldía Presidencia dando cuenta, A 
efectos de! artículo 29 de! reglamento de Empleados muni­
cipales, de la suspensión de empleo y sueldo, por virtud d(í 
expediente, del Arquitecto Director de Fontanería Alcan­
tarillas y de tres Revisores Veterinarios.

1(J. éomunicación del Sr. Secretario del Excino. Ayun­
tamiento, en solicitud de licencia.
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ORDEN DEL D ÍA

Asunfox y expediente» dictaminados por las Comisiones,

In iiieMii.

COMISIÓN í G o b i e r n o  interior,
11. proponiendo e! ascenso de un Escribiente á Auxi­

liar y la resulta.
COMISIÓN —.EjíscnicAe.

1'2. Proponiendo, como resultado del expediente ins­
truido, la separación de un Auxiliar administrativo del En- 
saiiciie,

l>c nuevo despacho.

COMISIÓN 2 ."—//(icíeíidíi.
13. Pi'oponiendo la concesión de un crédito de 500 pese­

tas para trasladar el Juzgado municipal del distrito del 
Centro.

14. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el prór 
ximo presupuesto de un crédito de 2.000 pesetas para pago 
del aumento de sueldo, acordado por la Junta Municipal, A 
favor del Administrador del Colegio de San Ildefonso, co­
rrespondiente á los ejercicios de 1905 y 1907; debiendo 
figurar dicha plaza con 5.000 pesetas en el presupuesto pró­
ximo, en cumplimiento de sentencia i'ecaida,

15. Proponiendo igual acuprdo por la suma de 3.;143‘50 
pesetas, por suministro de madera al Almacén general 
en 1892.

16. Proponiendo igual acuerdo por importe de 1.371 pe­
setas, adeudado A la Compañía del gas por suministro de 
carbón para las estufas públicas, en Diciembre de 19CH3 y 
Enero y Febrero últimos.

17. Proponiendo igual acuerdo por importe de 38.993‘25 
pesetas, por estancias de mendigos en el Asilo de Santa 
Cristina desdo Mayo á Diciembre últimos.

lá. Proponiendo igual acuerdo por importe de 6.825‘28 
pesetas, A que ascienden vai'ios suministros para los Asilos 
de la Noche en 1906.

19. Proponiendo el reconocimiento y pago de 27S‘50 
pesetas, por jornales devengados desde 1.“ de Enero A 20 de 
Marzo últimos, por un celador del Matadero de cerdos.

20. Proponiendo el proyecto de distribución de fondos 
p.ara el próximo mes de Agosto.

21. Proponiendo la forma de proveer ai pago de los 
gastos de construcción del pontón de S.an Isidro, durante 
la romería en 190fi

COMISIÓN 3.'̂ —Policía Urbana.
22. Proponiendo la adjudicación del concurso para el 

concierto por situado de coches de plaza en la vía pública, 
A favor de la Asociación gremial de industriales propieta­
rios de los mismos.

COMISIÓN i . ’-— Obras.
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núm. 27, de la calle del Tutor.
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

otra casa en el solar, núm. 10, de la calle de Larra.
2,5. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

otra casa en el solar, núm. 40, de la calle do la Montera, y 
el abono de la cantidad de G.619‘03 pesetas, importe del 
terreno que se expropia para ensanche de la calle.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en el solar, núni, 63, de la calle de San Bernardo, 
con accesorias A la del Norte, y el abono de la cantidad 
de 829*16 pesetas, importe del terreno expropiable para vía 
pública.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en el solar, núm. 19, de la rilmra do Curtidores, 
con vuelta A la calle de Fray Ceferino GonzAlez, previo el 
abono A loa fondos municipales de la cantidad de 1.005"24 
pesetas, importe del terreno que apropia de la vía pública,

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en un solar de la calle de Carlos Latorre, extra­
rradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el hotel de la calle de Ardemans, 
número 3, extrarradio.

30. Proponiendo el derribo por ruina de la casa, nú­
mero 15, de la calle de Andrés Borrego.

31. Proponiendo el abono de una ouenta, importante pe­
setas 1.037, por honorarios del Perito tercero en el expe­
diente de expropiación de la casa, Piamonte, 25.

32. Proponiendo la aprobación de otra cuenta, que as­
ciende A 792 pesetas, por honorarios del Perito tercero 
que lia intervenido en las diligencias de expropiación de la 
casa, calle de NicolAs María líivero, núm. 8,

33. Proponiendo el abono de otra cuenta, de 747*6-3 pe­
setas, por honorarios del perito tercero,en el expediente de 
expropiación de la casa, calle de Nicolás María Rivero, nú­
mero 10.

COMISIÓN 6.’■—Ensanche,
34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel en un solar situado en la calle de VelAzquez, con 
vuelta A las de Badilla y Núilez de Balboa,

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en la calle de Alberto Aguilera.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar, núm, 6, de la calle del General 
Arrando. '
■ 37, Proponiendo la concesión de licencia para practicar
obras de reforma y  ampliación en ia casa, núm. 23, de la 
calle de la Caridad.

3H. Proponiendo la concesión de licencia para veriñcar 
obras de ampliación en la Anea, núm. 21 provisional, de la 
calle de Torrijos.

39, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja y principal con destino A depó­
sito de automóviles en el interior de la Anca, núm, 16, de 
la calle de Villanneva.

40, Proponiendo la aprobación de presupuestos, impor­
tantes en junto 9,158*05 pesetas, con destino A la adquisi­
ción de materiales, herramientas y combustibles para el 
servicio de las zouas y  de los talleres durante el actual 
trimestre.

41, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.592 pesetas, para llevar A cabo la variación de 
la tubería del gas en un trayecto de la calle de López de 
Hoyos.

42, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.302*20 pesetas, para proceder al arreglo de la 
canalización por gas en la calle de Juan de Austria, entre 
las de Luchana y Raimundo Lnlio,

PropoHicidn.

43, La del Sr. Senra y otros Sres. Concejales, para que, 
como complemento del proyecto de modíAcaeión de rasante 
de la calle de Atocha, se acuerde la reforma de la plaza 
de Antón Martín.

El Secretario, P\ Eiumo y CcuTíedo.

JU NT A MUNICIPAL

Sesión d e  la Junta Municipal de 24 de Juuo de 1907. 
Extracto.— Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde D. Joaquín 
Sánchez de Toca,—Asistieron los Sres. Diez y  GonzAlez, 
Fuertes, Gascón, González Lequerica, Largo Caballero, 
López Martínez, PArraga, Blanco, Gemelos, García, Gómez 
Vallejo, GonzAlez (D, E.), GonzAlez García, Guio, Lagunas, 
Loné, Mnnilla, y Roca, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 18 de Junio último.

Se abrió A las diez y diez minutos de la mañana, en ser 
gunda convocatúpia, por no haber asistido á la primera mAs 
que ios Sres. Diez y GonzAlez, Párraga, Blanco, Guio, La­
gunas y Boca.

I' I '
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. OEDEN DEL DIA
La Junta sancionó los siguientes acuerdos del Excelen­

tísimo Ayuntamiento:
El primero, de 28 de Junio último, aprobatorio de los 

pliegos de condiciones para contratar mediante subasta el 
suministro do objetos de escritorio A ías dependencias mu­
nicipales, desde 1.“ de Enero de 1908 A 31 de Diciembre 
de 1909, en precio tipo de 10.000 pesetas por cada un año.

El segundo, de la misma fecha que el anterior aprobato­
rio de los pliegos de condiciones para obtener por subasta va­
rios artículos necesarios A la Imprenta municipal,duran te e! 
ejercicio de 1908, cuyo impórtese calcula en3.000 pesetas.

El tercero, de igual fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones formados para contratar 
por subasta, el suministro de papel, cartulina y cartones, 
necesarios A la Imprenta municipal durante el ejereicio 
de 1908, en precio tipo de 36,000 pesetas.

El cuarto, de 19 de Abril próximo pasado, disponiendo 
la adjudicación A D. Eduardo Gambra, de una parcela de 
terreno sobrante de vía pública, de 92'55 metros cuadrados 
para agregar A terrenos de su propiedad en el paseo de las 
Yeserías, números 7 y 9, al precio de 7‘73 pesetas metro 
cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal y aceptado 
por el interesado. ■

El quinto, de 10 de Mayo último, disponiendo la adju­
dicación A D, Severino Costales, de una parcela de 133‘56 
metros cuadrados con fachada A la calle de López de Hoyos, 
procedente de ia suprimida de Valdivia, que al precio de 
16 pesetas cada metro, fijado por los Arquitectos munici­
pales, importa la suma de 2.136‘96 pesetas, que el adjudi­
catario hai’A efectiva en los fondos de la segunda zona del 
Ensanche, con ¡as advertencias que se insertan en el acta 
correspondiente A la sesión celebrada por el Excmo, Ayun­
tamiento en aquella fecha.

El sexto, fecha 7 de Junio pasado, concediendo A Don 
Fermín HernAndez Iglesias, como Presidente de la Asocia­
ción de Caridad «La Constructora Benéfica», la exención 
de los derechos correspondiente» A la licencia pai a una 
toma de agua en la cafiei'ia del Exerao. Ayuntamiento que 
pasa por la calle de Cartagena, extrarradio, para emplear­
la en las obras del grupo de casas que dicha Sociedad 
construyó en los solares que posee en aquel sitio.

El séptimo, de 26 de Enero último, aprobatorio de la 
modificación de la partida coriespondiente del cap. I, ar­
tículo I." del actual presupuesto, coiicediemJo la asiguaj 
eión de una gratificación de f.OÜÜ pesetas para tres auxi­
liares taquígrafos en lugar de dos como se consignan en 
dicha partida.

El octavo, techa 12 del corriente, jubilando por impo­
sibilidad física, al recaudador de Consumos D. Arturo 
Monleón, que cuenta veintiún afios y cuatro meses de ser­
vicios, con el haber pasivo anual de 1.750 pesetas, 50 
por 100 dei sueldo de 3,500 pesetas, mAximo qae lia dis­
frutado y le sirve de regulador.

Ei noveno, de 1° de Marzo último, modificando la ta­
rifa de cementerios de Sacramental,consignada en el Apén­
dice 6,“ del actual presupuesto, en la forma que se inserta 
en el acta de la sesión celebrada por el Excmo, Ayunta­
miento en la indicada fecha.

El décimo, nombrar una Comisión para que examine y 
emita informe sobre las cuentas de! presupuesto correspon­
diente al ejercicio de 1906.

Y se levantó la sesión A las diez y treinta y cinco mi- 
nulos.

A L C A L D Í A  PRESIDENCI A

ACTOS, ACUEBD03 T DECRETOS

Haciendo uso de las atribuciones que por la ley Munici­
pal me estAn conferidas, vengo en designar al Sr. D, Nico­
lAs Martín Navarro para que se haga cargo del despacho 
do la Tenencia de Alcaldía de! distrito del Congreso, du­
rante la enfermedad del Sr. D, Heliodoro Suárez InelAu.

Madrid 22 de Julio de 1907.-El Alcalde Presidente, 
Joaquín Sánchez de 'loca.

En uso de las atribuciones que por ia ley me están con­
feridas y durante la enfermedad del Excmo, Sr. Duque de 
Arévalo del Rey, vengo eii disponer se encargue del des­
pacho de la Tenencia de. Alcaldía del distrito del Centro 
el Sr. D. Emilio Blanco Parrondo,

Madrid 22 de .Julio de 1907,— E) Alcalde Presidente, 
Joaquín Sánchez de Toca.

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
disponer que dnrarite la ausencia dei Sr. D. Antonio María 
de Elido, se encargue del despacho de la Tenencia de Al­
caldía del distrito de Buenavista el Sr. D. Pedro García 
Garamendi.

Madrid 22 de Julio de 1907 — El Alcalde Presidente, 
Joaquin Sánchez de Toca.

En uso de las atribuciones que me confiere el art. 120 
de la ley Municipal, vengo en disponer que durante la 
ausencia del Sr. D. Luis Mazzantini, se encargue del des­
pacho de la Tenencia de Alcaldía de! distrito de Chamberí 
el Sr. D Juan Jesris de Diez Vicario,

Madi’id 22 de Julio de 1907.— El .Alcalde Presidente, 
Joaquín Sánchez de Toca.

En uso de las atribuciones que por la ley Municipal me 
están conferidas, vengo en disponer que durante la enfer­
medad justificada del Sr, D. Luis Ortega Morejón, se en­
cargue del despacho de la Tenencia dfi Alcaldía del dis­
trito del Hospicio el Sr, D. Luis Fatás y Montes.

Madrid 22 de Julio de 1907.— El Alcalde Presidente, 
Joaquin Sánchez de Toca,

H a g o  s a b e r : Que en cuiuplímlento de lo preceptuado 
en los artículos 143 y  144 de la vigente ley de Reclutamien­
to y 143 del Reglamento, el jueves 1," de .Ágosío, A las 
nueve de la mafíaiia, dará príticipio !a entrega en Caja de 
los mozos del actual reemplazo, eit l;is Cajas de Recluta y 
ííoiias de Reclutamiento y Reserva que A continuación se 
expresa:

d im m s (MJíS DE KE3I.[I:A
3 Olí a:

la f¡a:lnÚDiiantr3 y 
SEser.'B.

L0.QAL£5

KO SIM CJO ..........
BÜEX.AVIS I A . . . Míidríd Tidm [
U N IV E H SLD A Í) .

CENTRO .............. M«%dr¡d TI úm. 1. «.
CONGRESO......... Prauciffco.
P A L A C IO ............. '
c h a m r e r í  . ,, , rdem ni\m. íí *.. .
L A T IN A .............. G etafe 1.,

H O SPITÁT........... ' GetftfG nüiTi. *, Getftfe*
IN C L U S A ............. AUalA íúúni. 5.. * *

1

Lo que se hace públieo para conocimiento de los intere­
sados, según previenen los artículos que se cita.

Madrid 25 de Julio de 1907.—Jogjuím Sánchez de Toca.

. 1
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COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 2 2  de Julio de 1907.

a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

COMISION 2^—Hacienda.

Bases para !a expedición de Ucencias á los ciclistas... 
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio ,

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa...................

Gratificación al personal que intervino en la formación del
presupuesto de 1907................................................ ........

Gratificación al personal que prestó servicios extraordina­
rios en el expediente de la Gran Via.................................

Concesión de un solar de propiedad municipal, para fines in­
dustriales.................... ....................................................

Denuncia sobre acometidas efectuadas sin licencia por las
Compañías de electricidad...............................................

Subasta sobre el arbitrio de carros de transporte................
Abono de U.323‘28 pesetas al contratista de tubería de piorno 

para Fontanería...............................................................

COMISIÓN S.'~PoUeia Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas......

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefelue pasea estudio ae laponencia noraoraaa ei oncio aei jeie 
' del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra­
tar el servicio de arrastre del material del rartw de Arbola
do del Interior y Ensancha................................................

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre......................

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se ha verificado............................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de las 
Compañías de los tranvías...............................................

Proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en
Madrid.............................................................................

La proposición de la CompañiaMadrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia. 

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.............. ...............................................  .........

La Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda de 20 de 
Noviembre úttimo, respecto ó la venta de alcoholes.........

Expediente relativo á la reforma del reglamento de Mata­
deros ...............................................................................

Instancia del concesionario dedos lineas de ómnibus auto 
móviles, solicitando ampliación de la concesión...............

Que para el tercer punto del decreto de! Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse en Jo suce '

, para la renovación de licencias para vaquerías.........
El proyecto de construcción de un nuevo Matadero......

COMISIÓN 4.‘ -Üöra«.

Imposición de multas á la fábrica de Electricidad de Lava
piés, por undido abusivo de cables.......................... .

Proposición relaiiva á la doble vía de las calles de la I
tera, Cedaceros y Harqiiillo...................................... .

Proposición de varios bres. Concejales sobre tranvías.

cía, Mesón de Paredes, 3Í)..........................................
Ciiiematógralü, plaza de;Bilbao, 3....... .........................
Vallado de solar, Jacoinetrezo, 7U............ ...................
Expropiación, tiaii Daniáso, 3........................................
Insialación, línea aérea, Guindalera..............................
Construcción del muro de cerramiento de la Casa de 

quinas...................................................................... .
Má-

FECHA
en

que pasó al despacho 
dd la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FBCHA 
del mismo«

19 Enero 1906. 
22 Abril,

Sr. Prast. 
Sres. Mazzantini 

y Gascón,

24 Enero 1906, 

25 Mayo.

3! Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

i8 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero,

13 Marzo. Sr. Diez. 20 Marzo.

13 .Marzo. 
24 Abril.

Sr. Ormaeehea. 
Sr, Morayta.

27 Marzo. 
7 Mayo.

26 Junio. Sr. Gascón. 3 Julio.

25 Febrero 19Ü6. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906,

8 Marztí. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo.

17 Agosto. Sres. Lequerica y Cao. 17 Agosto.

8 Noviembre. Sr. Lequerica. 8 Noviembre.

2U Diciembre. Sres. Larrea y Cortinas. 20 Diciembre.

27 Diciembre, ■Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre,

10 Enero 19Ü7, Sr, Cortinas. 10 Enero 1907.

10 Enero. Sres, Lequerica, Cao y 
Fatás, 10 Enero.

¡0 Enero. SreSr SajUiUáíi y Ler[Utì- 
rica. 10 Enero.

31 Etipro, Sres. Cortinas, Larrea y 
Cao. 31 Enero.

iS Abril. Sr, Diez Vicario. 18 Abril.

18 Abril. Sres. Larrea, Senra y 
Diez Vicario. 18 Abril,

20 Junio. 
27 Jlinio.

Sres. Fatás y Senra, 
Sres. Salvador y p’atás.

20 Junio. 
27 Junio.

M Mayo 11)00. Sr. Casatmeva. 27 Mayo 1900.

2 Abril líiUT. 
22 Abi'ii,

. 2Juli'i.

Sr, Lequerica, 
Sr. Lequerica, 
Sobre Ja mesa.

6 Abril 1907. 
27 Abril.
13 Julio.

11 Julio. 
13 Julio. 

. 13 Julio. 

. 15 Julio. 
, 14 Julio.

, Sobre la mesa. , 
Sobre la mesa.

■ Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

22 Julio. 
22 Julio. 
22 J ulio. 
22 Julio. 
22 Julio.

•
. 15 Julio. Sobre la mesa. 22 Julio.

’ Id
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 5.®—Beneficencia,

Expediente á instancia de D, Fernando Mateos Aguirre, soli­
citando ser nombrado Médico supernumerario de la Bene­

Expediente relativo á moción de varios Sree. CÓncejales', 
proponiendo modificaciones al reglamento de Casas de
Socorro............................................................................

Expediente relativo al arreglo del patio de rècrèô'dérc'oiê-
gio de San Ildefonso........................................................

Expediente á instancia de D. Ceferino Redondo, solicitando 
la renovación del contrato de la Casa de Socorro sucursal 
del distrito de Palacio.............................  ......................

COMISIÓN ^,'^-Ensaneke.

Acto de avenencia para convenir las condiciones con arreglo 
á los que pueda realizarse la ocupación de terrenos expro- 
piables á los herederos de D. Antonio Ramos Calderón, 
para el paseo de Ronda, en el trayecto próximo à los Cua­
tro Caminos.....................................................................

Oficio de la Dirección de Vías públicas, participando ei falié- 
cimiento de D, Manuel Aldama, Oficial cuarto de Ensanche. 

Expediente seguido á instancia de D. Francisco Jareño de 
unas fincas para apertura de la calle de Méndez AI .aro... 

Licencia para construcción de un edificio destinado â vaque­
ría en el solar, núm. 1, del paseo de los Melancólicos.......

Licencia para construir una casa., en el núm. 3, de la calle
del Principe de Vergara...................................................

Licencia para obras de ampliación en la casa, núm'. ¿i," de la
calle do Torrijos..............................................................

Licencia para construcción de un pabellón destinado ¿ nara-
ge en la calle de Villanueva, 16.........................- ... . '.......

Licencia para obras de reforma en la finca, núm. 23, de la
calle de la Caridad...........................................................

Licencia para obras de ampliación en Jas fincas, números"25
duplicado y triplicado, de la calle de Serrano...................

Licencia para construcción de un hotel en un solar de ¡a ca­
lle de Alberto Aguilera......................................... ...........

Licencia para construcción de un hotel en un solar de la calle
de Velâzquez, con vuelta á la de Padilla..........................

Licencia para construcción de una finca en la calle del Gene­
ral Arrendo, núm. 6 .... ; .................................................

fdceiicia para construir una casilla en el solar, núm. 47 de
la calle del Tutor..............................................................

Presupuesto para adquisición de materiales, combustibíes "y
herramientas para Vías públicas......................................

Presupuesto para la urbanización de la calle de Padilla, entré
Castellò y Principe de Vergara. ....................................

Presupuesto para retranqueo de la tubería de hierro éñ'íá
calie de López de Hoyos...................................................

Presupuesto para el arreglo de canalización para alumbrado
por gas en la calle de Juan de Austria.............................

Presupuesto para instalación de aceras, frente á una finca"dé
la calle de Narciso Serra..................................................

Presupuesto para urbanización de la calle de Pedro "Únan ue. 
Instancia del Patronato de la Escuela Asilo, fundación Sotés; 

interesando se ultime el expediente de apertura de la plaza
de Salamanca y la expropiación del citado edificio...........

Solicitud de varios Oficiales y Auxiliares de la plantilla dei 
personal administrativo def ramo de Vías públicas, pidien­
do se les incluya en el escalafón del Cuerpo de aspirantes
á destinos municipales en el Ensanche.............................

Presupuesto para la instalación de aceras de cemento, frente 
& la finca, núm. 8, de la calle de Alberto Aguilera............

COMISIÓN 7.*-Cb7is«mos.
Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­

tando no adeude el garbancillo de mezcla............... ........
Expediei te á instancia de varios fabricantes de lejías y Vi­

nagres, solicitando pagar por las primeras materias........

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los vigilantes del Extrarradio y so les dé casetas
de madera.................... ..................................................

Comunicación del Laboratorio manifestando que los fiel'aú- 
llos de Aragón y Toledo no reúnen condiciones para la ins­
pección de las carnes........................................................

Expediente instruido con motivo de la falta de pago dé espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros....................

Comunicación del Concejal Inspector de Consumos dando I

FECHA
en

qne pasó el dedpacko 
de la  Comisión.

ID .lidio 1- 07.

23 Febiern. 

20 .luuio.

2f) Abril.

t k A m i t e

iknordado por la Comisidn

t ;■

FECHA 

dol nxismo.

Sobre la niesH.

Sobre la mesa.

Sobre |rt mesa.

2,5 Ma 1 ri.

25 Mayo

2.3 Jubo

16 Julio. > *

16 Julio. t * !

19 Julio. > *  ̂ •

19 Jubo, »

19 Julio. ft

lOJulio. t-

Julio, * *

16 Julio, •

* 1"16 Julio.

IT Julio. 
15 Julio.

* * 1

t 1 
V

18 Julio. *
•

12 Julio. > «

13 julio. • - :

17 Julio 1906. Al Sr. Casariueva, Septiembre íÜOií* i [

26 Marzo. Preguntar á la Adminis- 
irución de Hacienda. 6 Junto 1907. > |’

25 Octubre. Al Concejal Inspector. 30 Octubre 1906. ■
1 i Marzo, Al Concejal Inspector. 6 Junio 191.7. %

11 Marzo. Sobre la mesa. G Junio. fí;

È'

j ''
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FKCKX
en

qne pAsó al despacho 
da la .

tkAmite

acordado por la Comisión.
TECHA 

del mUmOi

cuenta al Excmo. Sr, Alcalde del resultado de sus gestio­
nes en la recaudación del extrarradio............................... l'l Mayo 1907.

■

Sobre !a mesa. 0 Junio.
Expediente á instancia de laSneiedad ..'t'lie Prendí Aophallc 

Comp,“ Lesitn, interesando adeude una sola vez el asfalto
que emplea......................................................................

Comunicación del Sr. Concejal Inspector de Consumos, pro­
poniendo se arrienden los del extrarradio........................

27 Mayo. j Sobre la mesa. 6 Junio.

5 Junio. Sobre la mesa. 6 Junio.
Comunicación de Secretaría trasladando lo dispuesto por 

el Excmo. Sr. Alcalde, para la confección de presupuestos. 9 Junio. * >
Informe del Interventor del Mercado de la Cebarla en el ex- 

pedietue acerca del adeudo de las calabazas..................... 28 Junio, >
Expediente A instancia de un cesante de Consumos que soli­

cita su resolución ........................................................... 1,® Julio. > >

COMISIÓN 8.̂ —Mercados. “

Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu­
tada en el mercado de los Mostenses................................. 9 Diciembre 1905. Ponencia, Sr. Vicario.

Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga........ 21 Novbre. 190d. Sres. Lequerica y Cao. 21 Novbre. 1906,

COMISIÓN 0.“-—Espectáculos. '

Instancia de D. Jorge Basato, solicitando se le abonen 5.000 
pesetas, por construcción de una carroza para los festejos 
del Quijote.......................................................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol...............................................................................

13 Julio 1905. 

15 Agosto.

A estudio dei Sr. Ba­
rranco.

Ponencia. Sr. Gascón.

18 Enero. 

1.“ Octubre.
Expediente relativo al arrendamiento dei Estanque grande 

del Parque de Madrid................. _.................................... 23 Mayo 1907. * ■ >

COMISIÓN \0.'^-Estadística.

Decreto del Sr. Alcalde Presidente, disponiendo que se proce­
da á rectificar la numeración de las fincas enclavadas en 
la calle de Claudio Coello................................................. * > >

COMISIÓN \i.'-Cementerios.

Convenio con las Sacramentales para obras é inhumaciones
12 Septbre, 1903, Sres. Párraga, Ealás y 

Santiilán. 16 Novbre. 1906.

SECRETARIA

El Excnio, Ayuntamiento, en sesión celebrada el 20 del 
actual, al otorp;ar licencia al Excmo. Sr, Marqués de Alta­
villa, en concepto de apoderado del limo. Sr. Obispo de 
Madrid Alcalá, poseedor del cementerio (íeneral del Norte, 
para demoler dicho cementerio y construir en su lugar una 
iglesia con cripta y  osario y unas Escuelas, so ha servido 
conceder un plazo de seis meses, que se anunciará en la 
Gaceta y Boietin oficial de la provincia, independiente- 
inente del cjue fíjó el Excmo. Sr, Gobernador civil en 1899, 
por virtud de la Real orden de 31 de Agosto de aquel a5o, 
para que las personas interesadas pudieran hacer las recla­
maciones que consideren convenientes para que sea respe­
tado su derecho sobre traslación de los restos cadavéricos 
de ios cementerios del Norte á la proyectada Necrópolis 
del Oeste.

Las reclamaciones debidamente documentadas se pre­
sentarán en el Negociado 5.“ de esta tíccretarla, todos los 
días no feriados, y^horas de diez á doce de la mañana, A 
contar desde el día'siguiente á la publicación de este anun­
cio en ia Gaceta de Madrid. _

Lo que en cumplimiento á lo acordado se anuncia al 
público para su coiioeimientc.

Madrid 24 de Julio de 1907,—El Secretario, F. Suano 
y Carriedo.

Para dar cumplimiento al acuerdo municipal de 7 de 
Junio último, disponiendo la creación do un Cuerpo de 
Aspirantes por examen, para ingreso en la Administración 
municipai, se anuncian al público las siguientes bases, para 
las oposiciones que han de celebrarse, aprobadas por la 
Alcaldía Presidencia en 20 del corriente.

Bases para las oposiciones al Cuerpo de Aspirantes dt 
la Administración municipal.

Primera. El Cuerpo de Aspirantes se compondrá de 30 
individuos para la Sección de Administración y 30 para la 
de Contabilidad.

Segunda. Los exámenes darán principio el día 1,“ de 
Diciembre próximo.

Tercera. Para tomar parte en los ejercicios serA necesa­
rio presentar solicitud en papel del sello 11,"' dirigida al 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, que será entregada en el 
Registro general de la Secretaria, durante las horas de doce 
de la mañana á dos de la tarde, y  en el plazo que media 
desde 1." de Octubre á 31 del mismo mes. .

Cuarta. A la solicitud deberán acompañar los siguien­
tes documentos:

a). Partida de nacimiento que justifique ser mayor de 
diez y  siete años y menor de cuarenta.

Los escribientes temporéros que en la actualidad pres-

í
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tan servicios en las depencias inunieipales y se presenten 
en los exámenes, quedan exceptuados de ésta condición.

b) . CertiScación de dueña conducta. ■
c) . Certificación de la Dirección general de Prisiones,

de no estar procesado, ni iiaber sufrido condena. ’
d) . IjOS demás, documentos que estimen presentar los

interesados como justificación de sus conocimientos, ó de 
liafoer servido al Municipio. ,

Quinta, Los exámenes serán individuales y con suje­
ción ai pj'ograma aprobado por el Exemo. Ayuntamiento 
en 18 de Junio de 1897, y que se baila de venta en la Admi­
nistración de Propiedades, ai precio de 0‘50 pesetas.

La Alcaldía Presidencia á propuesta de ia Secretaría, 
resolverá en ios casos de duda que ocurran basta el nom­
bramiento del Tribunal de exámenes, y  desde éste caso 
lesolverá el Tribunal.

Madrid 2tí de Julio de 1907,—El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento dé la ley y  disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaria, durante el 
término de quince días, el expediente instruido para llevar 
á cabo la construcción de ia Necrópolis del Este, en la 
parte relativa ai presupuesto extraordinario por diez millo­
nes de pesetas, para pago de los saldos deudores en la 
cuenta de servicio de Tesorería especial y cuenta de crédi­
to abiertas al Ayuntamiento por el Paiico de España; emi­
sión de diez miliones de pesetas de Cédulas garantizadas 
de 4 por 100 de interés, amortizables en cuarenta años, como 
máximum, y concesión do un crédito extraordinario de 
53.000 pesetas, en el cap. IX, art. 5.“, tomado por transfe­
rencia de igual suma de la partida do 60,000 pesetas, con­
signada para amortización de Obligaciones de Resultas, de 
la emisión del presente año en los mismos capítulo y ar­
ticulo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Julio de 1907.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

S T T E A -S T jA-S

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación de! solar, propiedad de Ja 
Villa, sito en la calle del Duque de Alba, núm. 4, bajo ios 
siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS .
l.*̂  El solar que se trata de enajenar en esta subasta es 

d  que se representa en el adjunto plano, y  se halla situado 
en Ja calle del Duque de Alba, por donde se distingue con 
d  núm, 4, distrito judicial y municipal de la Inclusa, ba­
rrio dd Duque de Alba, manzana núm, 143 y tercer Regis­
tro de ia propiedad ó sea del Mediodía, •

3,'̂  La extensión ó cabida del solar es de 319 metros y 
un decímetro cuadrados, equivalentes á 4.108 pies cuadra­
dos y 90 centésimas partes de otro, siendo la longitud de 
su linea de fachada y de sus medianerías las que se seña- 
iau en el plano mencionado. La línea de fachada es Ja que 
resulta según la alineación oficial aprobada para dicha 
calle,

3. " El tipo que ha de servir de base para la subasta será 
al respecto de 257'60 pesetas cada uii metro cuadrado, ó 
sea 82.176 pesetas 97 céntimos el conjunto del solar,

4. ® Tanto las expresadas líneas de perímetro como la 
alineación de fachad.is, y, por consiguiente, la superficie 
referida, serán objeto de rectificación, que verificarán el 
facultativo que nombre el adquireiite y el Arquitecto muni­
cipal, libre el solar de obstáculos, extendiéndose la corres­
pondiente certificación por duplicado antes de formalizarse 
la escritura de comprai venta.

5. “ Si de la rectificación becba, según la condición an­
terior, resulta alguna diferencia en la superficie con la con­
signada en la condición 2.*\ el Ayuntamiento abonará ai 
adquirente, ó éste á aquél, el valor correspondiente según 
que aquélla sea por defecto Ó por exceso, cuyo valor uni­
tario será el que baya alcanzado en el remate, y sin que el 
adquirente pueda entablar reclamación alguna al Exceleu-

tísimo Ayuntamiento, bajo ningún concepto ni pretexto, 
por aquella diferencia.

Madrid 18 de Enero de 1907.—El Arquitecto municipal, 
Alberto Albiñana,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1, “ La subasta se verificará con todas las formalidades

establecidas en el art, 18 del Reai decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro­
vinciales y  municipales, el di a 24 de Agosto de 1907, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exento, Sr. Alcalde ó de! 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue;-asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por ei Ayun­
tamiento y  uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de 
esta Capital, "

2.  ̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

.3,'̂  El precio tipo para esta subasta será el de 82.176*97 
pesetas, pagaderas en metálico ó en Obligaciones munici­
pales de Deuda por expropiaciones en el Interior, con arre­
glo á la base 6,** de la Real orden de 1,“ de Noviembre 
de 1899. ■

4.  ̂ Los lieitadores que concurran áesta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 4.108*84 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe de 83.176*97 de la misjna, pudieiido verificarlo 
en metálico ó en cualquiera de ios valores ó signos que de­
termina el art, 13 de la Instrucción antes citada, compu­
tándose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de 
la misma Instrucción,

5. “ Las proposiciones paro optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
(primera Casa Consistorial), en ios dias liábiles desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en ia Gaceta de Madrid, hasta ei anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y  durante las horas de las 
doce á las dos de la tarde, y en la forma y modo que se 
expresa en el art. 18 de! Real decreto de 24 de Enero 
de 1905.

6.  ̂ El licitador á cuyo favor quede ei remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora qne se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, así como 
para hacer efectivo el importe de la adjudicación, dentro 
de los diez días siguientes al en que le sea ésta notificada.

7. ** Si el rematante no concurriera al otorgamiento de 
la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá 
serle concedida por causa justificada, sin que en ningún 
caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato á pei'juicio del mismo rematante, con los efectos 
del art. 24 de la repetida Instrucción.

El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato, si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más dereclio cuando le fuese adjudicado provi­
sionalmente que el de apelar contra el acuerdo de la adju­
dicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. 
El Exemó. Ayuntamiento sólo queda obligado por la adju­
dicación defliiiliva.

9.  ̂ E! contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio eii que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y ventura,

10. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

11. El contratista queda obligado A satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido parala misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando ai efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda
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]>út)lica el importe de los derechos reales, si los devengase, 
et de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el eoinprnmiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales,

12. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá, incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga, ajustada ai modelo inserto en los anun­
cios, copia de la escritura do mandato, Ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad del 
licitador para gestionar á nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido, 
previamente y  á su costa, bastanteado por cualquiera de 
los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Moríano, 
D. Antonio E. de Poo y D, tíregorio Campuzano.

13. Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase l i . “ , y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte de! indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tan­
to que lo verifique Ó se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional que ai efecto hubiere consignado.

Madrid íit de Enero de 1907.—El Secretario, F. Rttano 
y Carrieáo.

Diligencia.~Poi' la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art, 29 de la Instrucción 
de de Enero do 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna.

Madrid 12 de Julio de 1907. —El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.— V.® B.“—-El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

Modelo de proposición
(/¡vt datírií exietiiierst en papel timbrada del Eelaiio, de ¡a clme y al pre-

tentaree lievnr escriio en el eobre ts eiyuíente^ PuorositaóN pajia o ptap  A. 
i;.A SCSASTA UC LA KHAJLSACIÓX UKL SOLAIt DK LA CALLL I>EL DUUUtl UX
A ld a , núM. 1).

D......que vive...... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la calle del Duque de Alba, iiúm, 4, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Doletin oficial
de la provincia en los días.....y ...... de...... , conforme en un
todo con las mismas, se coinpi'oinete á adquirir dicho solar 
con estricta sujeción á ellas, (Aquí la proporción en esta
forma; por el precio tipo ó con el aumento de.....tanto por
ciento, en letra, en el precio tipo).

Madrid..... de..... de 190.....
(Firm a del projicnentcJ.

nes para la misma se presentanVn durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condieiones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5.“), durante las horas de doce á dos, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rema­
tante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción 16 de las facultativas.

Anunciada esta snbasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se-ha presentado contra la misma re­
clamación alguna. '

]jO que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Julio de 1907.—El Secretario, F. Ruano y 

Cavriedo,
Modelo de proposición

(qae lUberá extenderte e »  papel timbradn tUl Etiailo de la eUte 11.“ , rtt í,i-í*eti- 
{¿•'vay eicnto en el sobt'e íf} tiguiente: ^nopâ iciáü p/luí i. irii.i.iT>

tIRL fcUMI.II'TRO PR ’TüeBRLtf  PfBKAA &5lfBCr\LBS T LI.4T a 9 DS PA»()  PARA LA DISraifiLClÓN 
DB S y  JiU PARQt.e DRL ORSTRj

D......que vive...... , enterado délas condieiones de la
subasta en pública licitación del suministro de tubería, 
piezas especiales y  llaves de paso para la distribacióri de 
aguas en el Parque del Oeste, anuneiada en el Boletín ofi­
cial de la provincia del día..... y .....de...... conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del pToponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de ótíO metros lineales de tubería 
fie hierro fundido; 14 piezas especiales y tres llaves de paso 
con destino al ramo de Parques y Jardines, para la distri­
bución de aguas en el Parque del Oeste, bajo el tipo total 
aproximado de 15.774 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos iiltimos casos bas­
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Antonio E. do Póo y  D. Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente como fianza 
provisional, la cantidad de 789 pesetas en la Caja gene­
ral de-Depósitos y  Amortización, acouipañando á loa res­
pectivos resguardos los sellos correspondieiUes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiwi de 1,578 
pesetas, que le será devueUa á la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 31 de Agosto de 19CÍ7, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art, 17 
de la Instrucción de 21 de Enero de 1905, y las proposicio­

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la ejecución de las obras y el suministro del 
material necesario para el saneamiento del viaje de aguas 
denominado del Alcubilla, bajo los siguientes pliegos de 
condieiones

C  XT Xj T  jSí, T  I 'V -A .  S

CAPITULO PEIMEEO .

Artículo 1.“ Objeto.—Tiene por objeto el presente pro­
yecto la ejecución de todo coste de las obras de saneamiento 
del viaje del Alcubilla, di.sde el punto de toma de las tube­
rías actuales, situadas en la calle de Carnicer, hasta el pozo 
de registro próximo á la Plaza de Toros de Tetuán.

Art, 2.*' Descripción de las obras.—Las obras, objeto de 
la presente contrata, se ejecutarán con sujeción estricta á 
las condiciones presentes y á las que en cada caso dicte el 
Director de Fontanería.

Ahora bien; considerando que, dada la índole de los tra­
bajos, objeto del presente proyecto, habrán de efectuarse 
con lentitud, cesando en ellos cuando, á juicio del Director 
de B’ontanería, para prevenir los periodos de escasez ó tur­
bias en las aguas del Canal de Isabel II, teniendo en cuenta 
asimismo que es preciso no interrumpir el abastecimiento 
del viaje y ejecutar ios trabajos sin enturbiar las aguas, y, 
por tanto, que es difícil pudiera llevarse á cabo !a termina­
ción de los mismos durante el año 1907, no se bao consig­
nado en el ejercicio actual más que treinta y cuatro mil 
ochocientas ochenta pesetas con trece céntimos, y  á esta 
cantidad habrá de ajustarse la construcción de las obras, 
quedando para el año próximo la terminación délas mismas.

La Dirección de B’'ontanerÍa marcará el orden de prela- 
eíón que haya de seguirse en la ejecución de las ya citadas 
obras, que liabrá de ser el que á eontinuación se expresa:

1. “ Apertura de pozos auxiliares en los puntos de cruce
de las calles cou el viaje y eu los que se consideren nece­
sarios para la ventilación de la mina y buena marcha de 
las obras, ■

2. “ Minado o ensanchado de la galería actual en los tro­
zos en que no tengan las dimensiones marcadas en los pla­
nos y que esté sin el revestimiento de fábrica de ladrillo 
correspondiente. ■

3. ® Construcción de galería de fábrica de ladrillo de0‘70 
por I ‘90 metros eii los trozos indicados anteriormente.

■ íl
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4." Macizado del cauce actual con hormigón liidn'iulico,
5. “ Tendido de una capa de liormigóii hídrAulico de 0‘ 15 

metros de espesor en la solera para formar el piso.
6. '* Colocación de palominas de hierro dulce y  recibido

de las mismas para e[ sostenimiento de la tubería, espacia­
das de dos en dos metros, ■

7. *̂ Huniinistro y  colocación de tubería de acero inoxi- 
<lable de 0‘2ó metros de diátuetro interior, piezas especia­
les, empalmes, llaves de paso, de descarga y ventosas,

H.® Construcción de una arqueta de fAbrica dé ladrillo 
enlucida con cemento portlaiid.

Art. ,’j." MovimUnto de ííerras,—• Se dará principio A las 
obras por el p.unto y en la forma que disponga el Arquitecto 
Director,

K1 minado ó ensanchamiento de la galería será el estrio- 
tameute necesario para la'construcción de ésta, no consin­
tiéndose más cruces que las producidas por causas de fuerza 
mayor, quedando en todo caso obligado el contratista á re­
llenar los huecos con hormigón liidráulico y sin derecho 
á reclanmcíón ni abono de ninguna especie más que eii los 
casos de fuerza mayor indicados anteriormente,

Art. '1.® TvanHportn dn tierras.—Al objeto de no obs­
truir la vía pública, el contratista retirará inmediatamente, 
transportándolas al vertedero, las tierras sobrantes del mi­
nado, no dejando en la obra iiiAs que aquellas que fueran 
necesarias para el tapado de los pozos,

Art, 5.® Fábrica de íadríZ/o, —Terminado el minado de 
un trozo, y siempre con la autorización del Director, se 
dará principio A la construcción de la galería, con mortero 
de portiand; las fábricas serán de 0‘28 metros de espesor 
en todo su desarrollo, cuidando que las hiladas sean per­
fectamente horizontales, sujetándose al modelo señalado 
en los planos, cerrando la galería con bóveda de cañón se­
guido y clave A la altura que marca el ya citado plano.

Art. 6,® Enlucido y retundido,—Terminada la obra de 
fAbrica, se retundirA sus llagas y  tendeles, tanto en las ci­
taras como en la bóveda. Después de bieu limpias, tanto 
éstas como la solera, se procederá ai macizado del canee y 
A continuación al tendido de la capa de hormigón liidráu- 
lico que ha de servir de piso.

Art. 7.® Palomillas de hierro,—Terminadas las obras 
expresadas en el artículo anterior, se procederá á la aper­
tura de las cajas necesarias para el recibido de las palomi­
llas de liierro que liabrán de ser de la forma y dimensiones 
que en SU día señale el Arquitecto Director, colocándolas 
á la altura y  en la disposición que marcan los planos.

Art. 8,® Tubería,.—Terminada la colocación de las pa­
lomillas, se procederá al asiento de la tubería, que será de 
acero inoxidable de 0‘25 metros de diámetro interior.

Antes de proceder A la colocación y enchufe de los tu­
bos, se someterán A una prueba en la prensa liidráuHca, 
desechándose aquellos que no resistan A una presión que 
varíe entre cuatro y cinco atmósferas.

Art, 9.® Llaves de paso y ventosas.—Las llaves de paso 
serán de hieri'o fundido de las llamadas de guillotina con 
conos de bronce y  piezas accesorias de brida. Se cuidará 
de colocarlas perfectamente horizontales y engrasadas para 
su buen funcionamiento.

Las ventosas se colocarán en los puntos altos ó cambios 
de pendiente de la tubería.

Art, 10- A g o ta m ie n t o s .contratista está obligado A 
practicar todos los agotamientos (¡ue fuesen necesarios para 
la ejecución de las obras, así como A la perfecta limpieza 
de todos los légamos ü otras materias que se encuentren en 
el curso de la ejecución de las obras, previa la formación 
del juicio contradictorio correspondiente. Unicamente en 
los casos en que á juicio del Director fuesen de importan­
cia'dichas operaciones, se abonarán justipreciándolas Iji 
Dirección de Fóntaneria,

Art, 11. Arreglo de los pavimentos. de cuenta
del contratista el arreglo del pavimento de las calles que 
hayan sufrido deterioro con motivo de las obras. Para jus­
tificar este extremo y conseguir la devolución de la fianza, 
presentará en la Dirección de Fontanería Alcantarillas un 
certificado de] Ingeniero Director de Vías públicas munici­
pales, en el que conste se bailan los pavimentos en buenas 
condiciones, y caso contrario, tendrá que ejecutar el con­
tratista por su cuenta las reparaciones qne aquél indique, 
y  que se harán en todo caso con cargo A la fianza que el

mismo tiene depositada si no las hubiera llevado A cabo 
después de los treinta días, contados desdo la fecha de la 
recepción provisional.

Art, 12. Daños y periuicios. — E! contratista será res­
ponsable de los daños y perjuicios que con ocasión y A con­
secuencia de las obras se causaren en las propiedades, Em­
presas de Tranvías, Compañías, Dirección del Canal de 
Isabel il y  demás, siempre reparando A su costa los daños 
causados.

CAPITULO II

Condiciones que han de reunir los materiales.
Art, 13, Arena.—Será de río, de granos mayores de un 

milímetro y menores de cinco. Llenando de agua una bote­
lla de un litro de capacidad y  echando cien gramos de are­
na, y agitando el líquido, lia de quedar con la transparen­
cia suficiente para ver las letras del tipo 9 al otro lado.

En todos los casos, !a arena habrá de cribarse por cri­
bas ó zarandas, cuyas mallas no excedan de 0‘004 en eua 
dro para los morteros ordiiiarios-y de 0‘002 para los enlu­
cidos.

Ladrii/o.—El ladrido que se emplee en la construcción 
de la galería será recocho ordinario, de los empleados en ' 
Madrid y  de la marca que tienen ordinariamente. Además 
de ser de barro cocido arcilloso, bien batido y poco cargado \  
de arena; carecerá de caliches, sin materia extraña algalia^ 
y  producirá sonido claro y  agudo por la percusión, des­
echándose todo ladrillo recocho que, sometido á ensayo, dé 
un coeficiente de fractura por compresión inferior á 49 ki­
logramos por centímetro cuadrado.

Portiand.—El-cemento portiand qué se emplee para los 
morteros, habrá de reunir las condiciones siguientes:

Peso.— Especifico, entre 3 kilogramos y 3‘20 por decíme­
tro cúbico.

Aparente, entre 1‘05 kilogramos, y 1‘25 por decímetro ■ 
cúbico.

Finura del molido.—En tamiz de 900 mallas por centí­
metro cuadrado, sólo dejará el 2 por 100 de residuo.

En tamiz de 4.900 mallas por centímetro cuadrado, sólo 
dejará el 20 por lOO de residuo.

Fraguado'bajo el agua. — Principio, después de los 
treinta minutos.

Terminación, antes de las veinticuatro horas.
Fesistencia á la tracción en pasta p\ira,—A los siete 

días, más de 25 kilogramos por centímetro cuadrado,
A ios veintiocho días, más de 30 kilogramos por centí­

metro cuadrado.
A los ochenta y cuatro días, más de 40 kilogramos por 

centímetro cuadrado,
liesistencia á la compresión en pasta pura. ̂ A  los siete 

días, más de 150 kilogramos por centímetro cuadrado.
A los veiutioclio días, más de 400 kilogramos por centí­

metro cuadrado.
A los ociienta y cuatro días, más de 500 kilogramos por 

centímetro cuadrado.
Serán desecliados ios que contengan más de 1 por 100 

de ácido sulfúrico, más 3e 5 por 100 de óxido de hierro y 
ensayados esmeradamente aquellos cuyo índice de' liidrati- 
licidad sea inferior áO‘44,

Tampoco serán admitidos los portiand Laatiers, cuales­
quiera que sean sus condiciones.

Morteros.—Los morteros necesarios para la ejecución 
de las obras se formarán por la mezcla de portiand con la 
arena de río y agua, componiéndose la mezcla eu una pro­
porción de uno á tres, ó sea 250 kilogramos de portiand 
por 750 de arena.

La fabricación de los morteros se llevará A cabo en la 
misma obra y  en el momento en que hayan de emplearse, 
no consintiéndose el empleo del mortero dé un día para otro.

Agua.—El agua para la manipulación de morteros será 
pura, bien de Lózoya, del río Manzanares antes de llegar 
al puente del Rey, ó de ios antiguos viajes.

Art, 14. Ensayos de materiales.— Será de obligación del 
. contratista presentar todos los materiales antes de su em­
pleo en e! gabinete de ensayos do la Dirección de Fontane­
ría Alcantarillas, pudiendo el Arquitecto Director rechazar 
los que no encuentre aceptables, sin derecho A indemniza­
ción de ningún género por parte del contratista.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DB MADRID 677

CAPITULO III

Condiciones económicasf
Art. 15. Dirección de obras y personal auxiliar. — La 

dirección é inspección de la obra será del Arquitecto Diree- 
tor de Fontanería Alcantarillas.

El Director nombrará un encargado para presenciar 
cuantas maniobras se ejecuten y cumplimentar este pliego 
de condiciones y  cuantas órdenes comunique el Director de 
Ponían erta.

Tendrá dicho encargado un haber de cinco pesetas dia­
rias, que serán abonadas cuinplidamence por mensualidades 
vencidas por el contratista, -

Art. 16, Precio Upo para Id sííhctsíci. —El pi’ccio tipo 
que ha de servir de base para la subasta de construcción 
de la totalidad de las obras será de cincuenta y seis mil 
frescietitas treinta y tres pesetas con dos céntimos, enten­
diéndose bien que el contratista ejecutará durante el ejer­
cicio corriente obras cuyo impoi'te no pase de treinta y cua­
tro mil ochocientas ochenta -pesetas con trece céiitirnos, con­
tinuando durante el año siguiente la ejecución de la totali­
dad de las mismas, aceniéndosc en un todo á los párrafos 
segundo y tercero del art, 2." del presente pliego,

Art, 17, Modo de efectuar los pagos.—El importe de las 
obras será abonado al contratista por e! Excino. Ayunta­
miento con cargo á la partida correspondiente, mediante 
eertificaciones bimensuales, á buena cuenta, expedidas por 
el Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas, con 
el V.“ B,“ del Excnio. Sr, Alcalde Presidente, hasta el total 
como máximum de treinta y cítafro mil ochocientas ochen­
ta pesetas con ti-ece céntimos, que se abonarán con cargo 
al presupuesto vigente,'y ei resto, veintiún mil ciLatrGcie7i- 
fas ciiicueiita y das pesetas con oche7tta y nueve céntimos, 
con cargo al presupuesto próximo, aumentado ó disminuido 
en el saldo que resulte por imprevistos, aumento ó dismi­
nución de obras.

El Arquitecto Director podrá hacer se le retenga al con­
tratista el 10 por 100 de las cerlifieaeloiiea para abonárselo 
con la liquidación final de completa terminación de las 
obras, si asi lo ostinia necesario, para garantir en t jdo mo­
mento los intereses municipales.

Art, 18. Flaco de ejecución.—K,l plazo do ejecución de 
la totalidad de las obras será el de diez y ocho meses, á par­
tir de la fecha en que por la Üirección de FotUaneria se co­
munique al contratista la orden de dai' principio á las mis­
mas. El contratista abonará 10 pesetas en concepto de inulta 
por cada día que exceda la tenninación de las obras de! 
plazo marcado anteriormente.

Serán, sin embargo, contados como ampliación ál plazo, 
los retrasos motivados por causas de tuerza mayor.

Art,‘19, Placo de garaiitia.—Terminadas las obras en 
sn totalidad y citada por dos veces la Comisión correspon­
diente para la reeepción provisional de las mismas, se pro­
cederá á efectuarla si éstas se encontraran en buenas con­
diciones á juicio del Director de Fontanería Alcantarillas, 
empezando desde esta fecha á contarse el plazo de garantía, 
que se f\ja en dos nioses para la recepción definitiva.

Transcurrido este plazo, se procederá á dicha recepción 
definitiva, contrayendo el contratista la obligación de efec­
tuar todas las reparaciones que sean necesarias durante el 
plazo de garantía.

Keeibidas que sean las obras definitivamente, se prac­
ticará BU medición y valoración total, y del saldo que re­
sulte, se expedirá, por el Director de Fontanería Alcanta­
rillas á favor del contratista, la certificación final del im­
porte de las obras.

Art, 20. Mejoras por rebajas en la saónsfa. —La rebaja 
que se haga en la subasta consistirá en un tanto por ciento 
del presupuesto de contrata, no admitiéndose proposición 
alguna que no venga redactada en esa forma, y entendién­
dose que el tanto por ciento de baja afecta por igual á to­
dos y cada uno de los precios que figuran en el cuadro lui- 
Diero 2, que han de ser los que sirvan para la liquidación 
general. ,

Art. 21. Fianca provisional. -  Bara eoncurrir á la su­
basta de estas obras será preciso depositaren la Caja gene­
ral de Depósitos la cantidad de dos mil ochocientas diec y 
seis pesetas con seseíiín y cinco céntimos (5 por iOO del im­

porte total de las obras) en calidad de fianza provisional, 
cuyo resguardo acompañará á la proposición.

Una vez adjudicada provisionalmente la subasta, sede- 
volverá á todos los licitadores, excepto al que haya resul­
tado adjudicatario, los resguardos correspondientes.’

Art. 22. Fianca definitiva,—Como garantía para el cum­
plimiento de esta contrata, el contratista depositará en la 
Caja general de Depósitos el 10 por 100 del importe total 
de) presupuesto en la forma que determinan los artículos 12 
y 13 dei Real decreto de 24 de Enero de 1905, para la con­
tratación de los servicios provinciales y  municipales.

Esta fianza le será devuelta por el Exemo. Ayuntamiento 
á la terminación de los compromisos contraídos y previa 
certificación expedida por el Arquitecto Director de Fonta­
nería Alcantarillas.

Art, 23. Alteración de precios.—El rematante no podrá 
en ningún caso pedir aumento ó disminución de los precios 
tipos que figuran en el cuadro núm, 2, á pretexto de alte­
raciones en precios de materiales, mano de obra é impues­
tos que pudieran crearse sobre los mismos por el Estado ó 
la provincia, durante el tiempo de ejecución de las obras.

Art. 24. Variaciones al proyecto,—Si durante la ejecu­
ción de las obras fuera preciso introducir alguna variación 
de espesores, de trazado ó de mezclas, el contratista queda 
obligado á ejecutarla, previa orden escrita del Arquitecto 
Director, y siempre que con ellas no sufra aumento el pre­
supuesto. Si las variaciones'fuesen de tal naturaleza que 
hiciesen preciso el aumento de aquél, se suspenderán las 
obras mientras el Exemo. Ayuntamiento no autorice con 
su aprobación el proyecto reformado y la cantidad á que 
ascienda.

Si fuese necesario el apee ó entibación de alguna parte 
de la obra, el contratista dará aviso inmediato á la Direc­
ción, tomando por su parte todas las precauciones que de 
momento crea oportunas, no siéndole abonadas más que 
aquellas que á juicio de la Üirección hayan sido necesarias. 
Los materiales y jornales invertidos en estos casos, se abo­
narán con sujeción á los precios tipos que marca e! cuadro 
correspondiente.

Si durante las obras, ya por descuido del contratista, ya 
por exigirlo así las necesidades de la construcción, se dis­
minuyese algún espesor ó algún elemento que no fuera eseu- 
cial, y en todo caso, después de ejecutadas las obras, se 
descontará en la liquidación la parte correspondiente, te­
niendo en cuenta los precios de detalle qne se consignan 
en el cuadro núm. 3 del presupuesto.

Art. 25. Frecios c o n t r a d i c t o r i o s . precios contra­
dictorios que haya de formar para la valoración, para los 
aumentos y disminuciones de obra, no comprendidos en 
los cuadros cori'cspondientes, se formarán contradictoria­
mente entre el Arquitecto Director y el contratista, y caso 
de no haber conformidad, el Exemo. Ayuntamiento, á pro­
puesta de la Comisión correspondiente, nombrará un ter­
cero que resolverá,

Art. 26. Accidentes del trabajo.—El contratista será 
responsable de los accidentes del trabíijo que con ocasión ó 
con motivo de las obras ocurriesen.

Art. 27. Jurisdicción.— las cuestiones qne puedan 
suscitarse, el contratista se someterá á los Tribunales do 
Justicia de Madrid. •

Art. 28, Gastos de subasta. —Será obligación del contra­
tista el pago de anuncios, escrituras y, en general, todos los 
pagos que originen la subasta y formalizaeión del contrato.

Art, 29. /ísscisíóa.—El no cumplimiento de las condi­
ciones marcadas en este pliego será motivo de rescisión de 
contrato, con pérdida de la fianza que pasará á ser propie­
dad de! Exemo. Ayuntamiento, liquidándose al contratista 
la obra que esté terminada y en buenas condiciones, no te­
niéndose en cuenta la cantidad de materiales acopiados.

Art. 30. Condiciones generales. — de las condi­
ciones anteriores regirán, para todos los casos que no estén 
previstos en el presente pliego, las condiciones del pliego 
general de contratación de obras del Estado,

Modelo de proposición
D. N, N., vecino de..., según cédula personal clase..., 

número.,., enterado de los anunciois publicados en la Gace­
ta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, en los dias.,, 
y... de..,, y de las condiciones y requisitos que se exigen

un
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para la adjudicación en pública subasta de las obras de sa­
neamiento del viaj'e de Alcubilla, se compromete ú tomar 
A su cai'íro la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados i'equisitos y condiciones, y por la cantidad 
de... (aquí se pone el precio en peseta ; y céntimos, y en 
letra, sejíún marca el aj t. 20 del pi'esente pliego).

Madrid..... de.... de......  .
( Firma dul proponente)

Cuadro de p'*ecios.

■' PRECIO DE LOS StATEEIALES Peaetas.

Ladrillo recocho, el lOO. ..................................... 3‘50
Ladrillo santo, el metro cúbico............................  7‘50
Cal común de In Alcarria, los 100 kilogramos....... 4‘40
Cal crasa..........................................    4‘ 12
Idem hidfúulica, el kilogramo.............................. 0‘ 13
Cemento portland, los 180 kilogramos.................  22
Piedra partida, el metro cúbico...........  ..............  15
Arena de río.................................................... . 4
Tubería de acero inoxidable, de 0‘ 25 de diámetro

interior............................................................. 15
Piezas especiales.....................   15
Llaves de paso, de 0‘25 de diámetro interior.......  300
Ventosas..............................................................  25

CLASE DE OBRAS

1, Metro cuadrado de levantado de pavimento
en cuña, firme ó adoquín, una peseta.......... I

2, Metro cúbico de picado y  elevación de tierras .
en apertura de pozos, tres pesetas.................. 3

3 Metro cúbico de terraplenado en pozos, una
peseta diez céntimos................................... 1‘ 10

4. Metro cúbico de minado ó ensanche en la ga­
lería, tres pesetas veintiséis céntimos........  3‘26

5. Metro cúbico de transporte al vertedero, dos
pesetas.......................................................  2

fi. Metro cúbico de fábrica de ladrillo con mor­
tero hidráulico, treinta y ocho pesetas cua­
renta céntimos...................  38‘40

7. Metro cúbico de extracción de tierras y terra­
plenado por desprendimientos en galería,
dos pesetas sesenta y ocho céntimos..........  2‘68

8. Metro cúbico de picado en pozos ó minado en
galería en terreno de peñuelaj compren­
diendo el transporte, elevación y descarga,
doce pesetas...............................................  12

(V Metro cuadrado de solado de hormigón bi-
dránlieo, cuatro pesetas.............................  4

10. Palomilla de hierro para el sostenimiento de
la tubería, comprendida !a colocación, tres 
pesetas........................    3

11. Metro linea! de tubería de acero inoxidable,
de 0'25 de diámetro interior, quince pesetas. 15

12. Pieza especial (unidad), quince pesetas.......  15
1.3. Llave de paso, de 0‘ 25 de diámetro interior

(sin descomposición), unidad trescientas pe­
setas...........................................................  3Ü0

14. Ventosas (sin descomposición), unidad vein­
ticinco pesetas............................................ 25

1.5. Piezas especiales de toma con alcachofa,
■ veinte pesetas.............................................  20

.Madrid 28 de Diciembre de 1ÍIU6.—V.” B.®; el Arquitec­
to Director, Mauricio Jalvo.- Rl Arquitecto, José do Lo- 
rite, — Rubi'icados,

ECONÚMICU ADMINISTRATIVAS
1. " La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1305, para la contratación de servicios 
prcvinciales y municipales, el día 19 de Agosto de 1907, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado pord Ayunta­
miento y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de 
esta Capital,

2. ’* Los pliegos de condiciones y demás antecedentes

parala subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 5.*), durante las 
horas de doce A dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3. " El precio tipo para esta subasta serA el determinado 
en el art. 16 del pliego de eondieíoiies facultativas, y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación, figura 
consignada en el presupuesto del corriente año, 34,880“ 13 
pesetas y 21.452'89 pesetas, que se consignarán en el pró­
ximo año de 1908.

4. “̂ Los lieitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 2 816‘65 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe total de la misma, pudiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el ar­
tículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins­
trucción.

.5." Las proposiciones para optar á esta subasta, se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Seci‘etaria(pn- 
raera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid hasta e! anterior en que aquélla 
haya de tener lugar, y  durante las horas de doce á dos de 
la tarde, y  en la forma y  modo qne se expresa en el art, 18 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

G.*“ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere 
chosque nazcan del remate, paes queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales.

7. “ El licitado!', á cuyo favor queda el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora qne se 
-le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fianza 
definitiva, en la Caja general de Depósitos, la cantidad 
de 5.633“30 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “̂ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y da una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda' exceder de cinco 
dias, se tendrá por rescindido e! contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. '24 de la repetida 
Instrucción.

9. *̂ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al lieitador en la obügación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuer­
do. El Excnio. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. ,34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo por faltas de) rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. E! contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y  ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, ¡’enuncia el fuero de su Jaez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe déla inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escj'i 
tura ó acta de i'eiiiale, él correspondieiue resguardo de ha­
ber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública 
el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de

d M .
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cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin, ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en ias oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato.

14. Todo licitado!’ que cbncurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deljerá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que baga, ajustada a! modelo inserto en ios 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po­
der ó docniiiento que justifique de modo legal ¡a personali­
dad del licitado!’ para gestionar á nombre y en representa­
ción de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha­
ber sido, previamente y á su costa, bastaiiteado por cual­
quiera de los Sres Letrados Consistoriales 1>. Manuel María 
.’doriano, D, Antonio R. de Póo y D, Gregorio Cainpuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la oía­
se II.*, y los resguardos de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de 10 pesetas, especia! de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto niunieipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al lidtador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
señor Arquitecto Director de Fonlaneria Alcantarillas, vi­
sada por el Exento. Sr, Alcahle Presidente, en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y no Itabiendo 
responsabilidades exigibies, se devolverá la fianza al rema­
tante.

17. El reinataiiLe qiietla obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que Itayan de ocuparse 
en esta oltra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, ios requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trab.ajo y el precio del 
jornal.

Madrid 27 de Febrero de 1907. —Et Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

DiLtGENCIA.“ Por la presente se hace constar, que en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, lia sido anunciada esta subasta 
Jurante el término de diez dias, sin que contra la misma se 
liaya producido reclamación alguna. -

Madrid 9 de Julio de 1907. —El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo,—V," fi.“ ; El Secretario, F. Ruano y 
Carrie.do.

Esta Excnia. Corporación ha acordado eu sesión de 28 
de Junio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
sulinsta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de objetos de escritorio para la.s dependencias municipales, 
excepto el de ias Escuelas y la Contaduría., desde et 1.“ de 
Enero de 1908 hasta el J1 de Diciembre de 1909.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5,'’), en las horas de doce á dos, durante los diez 
días siguientes ai en que este anuncio aparezca inserto en 
el lioleUn oficial de la provincia, dentro do cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
eoiitra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez (lías antes mencionados, no Imbrá ya lugar á 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en ciinipl i miento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia- 
h s y municipales.

Madrid 27 de Julio de 19ÜT,—El .Secretario, 1<\ Ruano 
y Carriedo.

subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de papel, cartuiina y cartones necesarios á la Imprenta 
munieipal, desde el l.°de Enero al .91 de Diciembre de 1908.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5 ”), en las horas de doce á dos, durante los diez 
días siguientes ai en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 27 de Julio de 1907.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 28 
de Junio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de varios artículos necesarios para el servicio déla Impren­
ta municipal, desde el I." de Enero hasta el 91 de Diciem­
bre de 1908,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.“), en las horas de doce á dos, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Roíeíííi oficial de la ptovincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta, en la inteligencia deque, transcurri­
dos loa diez dias autes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 27 de Julio de 1907.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 21 
de Junio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de varios trozos de alcantarillado en la calles de Serrano, 
Conde de Araiida, Ayala y Padi la.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5,®), en las horas de doce á dos, durante los diez 
días siguientes ai en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean pj'oeedentes 
contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales. ‘

Madrid 16 de Julio de 1907.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 28 
de Junio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° {Policía Urbana).
D. Francisco Más, situado de uii puesto para refrescos, 

calle de Embajadores, frente al núni, 48.
D. Manuel Más, puesto para refrescos, calle de Bravo 

Murillo, frente al núm. 104,
D. Pedro Martínez, situado de seis veladores, paseo de 

los Ocho Hilos, cuatro frente al núm. 1 y dos frente al nú- 
inei’o 2,

D. Salvador Espinosa, puesto para refrescos, plaza del 
Progreso, frente al núm. 9:

in
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D. Antonio Aünar, puesto para refrescos, calle del Ave 
María, frente al miin, 43.

D. Gregorio Gil, situado de un velador, en la puerta 
del Angel, carretera de Extremadura, iVente al nüm, 1.

D. jo3ó Campos, dos veladores, paseo de los Pontones, 
frente al núm, l,

Por el 2̂ e¿‘ociado 4.o fObraeJ.
Construcción, Fernández de Oviedo, G ^extrarradio).
Construcción de Cinematógrafo, plaza de San Marcial, G 

(interior).
Reformas, paseo de Jíeeoletos, 29¡ San Reniardo, 28; 

Manuel Fernández y González, -1; Felipe V, I (interior) y 
Tenerife, 10 (extiarradio).

Akiiiilar, Fernandez de Oviedo, G: Abadía; Bravo Mu­
rillo, 129; plaza de San Miguel, ó y Regueros, 4 y  6 (inte­
rior).

Saneamiento, San Marcos, 4; Granada, 5; Primave­
ra, IG; Barcelona, 4; Jaeometrezo, 53; Santiago, 6; Martín 
de los Tíeros, 25 y Tudescos, 47 (interior). '

Alquilar, Buen Suceso, 18 (interior).
Por el de Obrae de ?íienor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Amaniel, 9, eacliarre- 
ria; Bi'avo Murillo, lÜl, barbería; Cruz, 41, platería y lim­
piabotas; Huerta de] Bayo, 12, huevería; Marina Espa­
ñola, 1, venta de alfalfa; Olmo, 10, huevería; Puerta del 
Sol, 15, librería; Reina, 21,-barbería; San Lucas, 3, taller 
de planchado y  plaza de San Nicolás, 8, taller de encua­
dernador.

Revocos.—Antonio Acuña, 4; Alcalá, 12, 108 y llO; 
Cabestreros, 24; Casino, 10; Egniluz, 7 duplicado; Erci- 
lla, 29; Embajadores, 18; Fuencarral, 132; Jesús y María, .3; 
Montera, 19; Marqués de Santa Ana, 4; Mesón de Pare­
des, 24; Palos de Moguer, IG; ronda de Atocha, 9; Reyes, 25 
y San Vicente, GG. '

Colocación de muestras.—Fuencarral, 5; General Cas­
taños, 17 y Reina, 14 duplicado. .

Colocación de cortinas,—Amparo, 99 é Infantas, 27.
Colocación de banderines.—Escalinata, 15 y Toledo, 49.
Colocación de farolas.—Barquillo, 5 y Clavel, 2.
Colocación de portada.—Esparteros, 8,

 ̂ Sustitución de maderos de piso.—Cardenal Cisneros, 14, 
Ferraz, 80; Olivar, 17; paseo de las Acacias, 9 y  Sierpe, 4.

Reparación de portada.—Carmen, 10.
Por el Negociado G.° (Eiisctnche).

Construcción de una finca en la calle de Viriato, núm 22.
Construcción de dos lincas en el paseo de la Castellana- 

números 17 y 19.
Reparación de un muro de cerramiento en el paseo de 

Santa María de la Cabeza y Chopera.
Construcción de un muro en la calle del Cardenal Cis­

neros, iiúm. 50.

Construcción de un edificio, Vaquería y casa habitación 
en la calle de Hilarión Eslava.

Establecimiento de un paso de carros en el paseo de 
Luehana, núm. G.

Ejecución de obras de saneamiento en las fincas, sitas 
en la calle de las Peñuelas, 16 y Cai idad, 7.

Construcción de hotel en la calle del Pinar, núm, 12. 
Construcción de tres naves y taller de mecánica, en la 

calle de Fern.ández de la Hoz.
Para alquilar la finca situada en la calle García fie 

Paredes, con vuelta á la de Alonso Cano.

Cotización en iiolsa de los valores municipales en los dias 
del 19 al 25 de Julio de 1907.

Sisas................... ........
Empréstito de 1861......
Idem de 1868................
Resultas......................
Expropiaciones en el In

tenor........................  og
Idem (Ensanche)............[ Q6‘50

TT X. T I  .A.

A.\TPI0B O ÍAS

1.1» a « 2* iiH

78 » A
iOí'50 10P50 A
71'50 D 71*50 B
87*50 » B 87 87

«8 98 B n
% ‘50 » % ‘5i) % ‘50 _%*5C

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10 (Esfadistiea) del 21 al 27 de 
Julio de 1907.

DISTRITOS TruHl líelos. NnDvob
empadruna-

mientofi.

Centro................................... 92 18
Hospicio .................................... 83 •29
Oliamheri................................ 49 34
Buenavista................................. 25 30
Congreso...................... íiG 24
Hospital.................................. 44 34
Inclusa......................................... 52 26
Latina................................. 38 20
Palacio....................................... 29 19
Universidad................................. 40 22
La semana corriente................... 488 25G
Desde I," de Enero al 20 de Julio

de 1907....................................... 13.393 5.089
Total desde IJ  de Enero al 27 de 

Julio de 1907.............................. 13.881 5.345

c o n t a d u r ía

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.
INGRESOS

CRÉDITOS íNGSESOS EORMALIZADOS

CAPÍTULOS presu[iuesto», Ü3Bta el 20 
de Jtilio de 1Ü07.

Del 21 al 27 
de Julio da IDO?,

Tfilal jDfíraeoj 
de Julio de VJ(p7.

peAKTi R FMETA» rsaíTifl
1.® Propios..................................... . 3.842*27

5.850
3.316.648*25 

vS5 139-30

i. im 9
\ -J91 ‘ ü 1 1.128'692.'* Montes............................................. . .

3," Impuestos.... ; ..................................
4,“ Beneficencia................................................ V.í,s7jy OI j » u , D . l y
5.** Instrucción pública................................................... 1 4.Í do.oyo ly
6.“ Corrección pública......................................... 254*50 

1.389.686*95 
so lao'ao

101*807.” Extraordinarios.................................... lUL tiU
8.“ Resultas................................... t7rO l / , 14 y/1 .uy.i 1-
9.” Recursos legales para cubrir el déficit.................... 26.467.389*66

174.-247‘29
14.923.753*66

Qé; QQ M 1 1 113.207*41tO.** Reinteeros.................................. ̂ ® ‘ ® !Sd,oOI 41

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
31.525.210*81 18 099.653*41 

10.841*41
214.046*89 I8.313.690'30

10.841*4*.
Total de ingresos JormalUados.............................. 31..525.210*81 18.110.494*82 214.036*80 18.324.531*71
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PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento................
Policía de sepuridad.......................
Policía urbana y rural....................
Instrucción pública....................... .
Beneficencia....................................
Obras publicas.............................
Corrección pública.........................
Montes...........................................
Cargas..........................................

' Obras dé nueva construcción........
' Imprevistos. ................... ; ..........
Resultas........................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos formalizados__

CREDITOS 
auloriia do9»

PAGOS EJECUTADOS

i . m
1.716
5,342,

602
1.472
3.940

397

17.892
31

116
300

357'06 
28802 
899*85 
689'78 
.408*97 
,860*41 
.613*98

■.4t>2*37
.945*70
. 6%

.000
33.297.252*24

33.297.252*24

Hsüta el 20 Del 21 27 Tfl(alde paRoe
de Julio de 1007. dó Julio de 1Q07. 27deJjlio dernv.

R̂lBTiA PS5B7AS PlBeTAi

769.89)‘32 10.273*82 780.163*14
863.529*79 6.895 870.415*79

2-452,718*5! 60,829*44 2.513.547*95
267.406*99 239*69 267.646*68
681.198*06 7.566*11 688.764* 17

1.683.08-5*86 44.17',‘30 1.727.261*16
214.500 7.625 222.1-25

» » ï>
10.211.303*30 122.465*32 10.333.768*62

9.445*66 it 9,445*66
30.215*33 24.675*42 54.890*75
25.000 25.000

17.208.2.85*82 284.745*10 17.493.030*92
62.603*23 62.603-23

17.270.889*05 284.745*10 17.555.634*15

BALANCE

PESETAS p e s e t a s

18.313.690‘30
62.603*23

18.251.087*07

17.462.189*51

Idem líquidos...... ..................................................................................
17.493.030 92 

10.841*41
»Idem líquidos.........................................................................................

■ Existencia en Tesorería...................  .. 768.897*56

Madrid 27 de Julio de 1907.—El Contador, Rafael Sa lay a.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del íjn^wesío de Consumos en la semana del 9 al 
75 de JuUO) segÚ7i estado fecha 18 del mismo, rem itido por 
el arriendo en cumplimiento de la condición 29 del con-
f7‘«ÍO.

Sección 1."—Derecbos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 407.342'65

Sección 2.“ — Arbitrios extraordinarios ununi- 
cipales sobre diversas especies......... 33.505*88

ToTAt....................... .~44Q.848-53

Recaudada en el eitrarradio por la Admlitlstraclóü municipal,
En la semana del 9 al 15 de Julio del año co­

rriente..............................................  7.326'65
Importa lo recaudado en igual semana del año 

de 1906, por introducción de carbones para 
la Sociedad de Gasificación Industrial, que 
dejan de realizarse en la presente por fran­
quicia concedida á diclia Sociedad.. 666‘05

Madrid 26 de Julio de 1907, —El Jefe de la Intervención 
M. Meigosa.

....... ^  ' ' '

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 19 al 25 de Julio de 7907.
ACIÍKAS

Mancebos, paseo de la Castellana, plaza de la Villa, 
Bárbara de Bi-aganza, glorieta de San Bernardo, Fernán­
dez de la Hoz, Cuatro fuentes,-paseo de Recoletos, Conde 
Duque, Mártires de Alcalá, glorieta de Quevedo y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS
Toledo, portillo de Embajadores, Matadero de vacas, 

Imperial, Mancebos, plaza de la Villa, Bárbara de Bra- 
gaiiza, plaza de Poiuejos, Bravo Murillo, Eloy Gonzalo, 
Santa Feliciana, paseo Blanco, ronda de Vallecas, Pacífico, 
Alfonso X íl, paseo de los Molinos, Santa María de la Ca­
beza, plaza de Jesús, Juan de Dios, Tesoro, Paz, paseo de 
las Delicias y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

CAMIKOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
OBRAS NUEVAS

Bárbara de Braganza, Paz, Bravo Murillo, Toledo, pa­
seo dei Prado, paseo del Botánico.

MÁQUINAS
De servicio: una, tres días en el paseo de las Delicias; 

otra, tres días en el paseo Blanco; otra, tres días en el paseo 
de Recoletos; otra, un dia en el paseo de Trajineros; otra, 
un día en la calle de Serrano.

t a l l e r e s

En el de carpintería: Reconstrucción del Puente Verde; 
arreglo de carretillas. '

En el de cerrajería: Construcción do dos balones para 
las máquinas comprensoras; reparación de una máquina; 
arreglo de una puerta de liÍe”ro en el Matadero de vacas; 
compostura de aros de pisones y  martillos de empedrar.
' El de pintura: En el Ayuntamiento,

En el de vidriero: Arreglo de faroles para gnardas.

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución, 
riíímufíi la semana dei 18 al 24 de Julio de 1907. 

ACERAS
1,*̂  Zona.—Conservación, Modesto Lafuente. '
Tapado de calas en varias calles de la zona,
*2.'* Zona. —Obra nueva, Maldonado.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3,“ Zona,—Obra nueva, Sur,

Ayuntamiento de Madrid
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EMPEDRADOS
1. *̂ Zona,—Consci vacifiii, Gaztambide y Alberto Agui­

lera.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. ** Zona.—Obra nueva, Maldonado,
Conservación, Velázquez, Claudio Coello, paseo de Ron­

da y Serrano.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Zona.—Obra nueva, Sur. ■
Conservación, Canarias.
Tapado de calas en las calles de Ercilla, Martin de Var­

gas y Moratines.
CAMINOS

1, “ Zona.—Obra nueva, Gaztambide, recargo de afir­
mado.

.Conservación, en sus pantos.
2.  ̂Zona.— Obra nueva, Lagasca, Maldonado y General 

Torrijos.
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Zona.—Obra nueva, Sur.
DESMONTE

1.*̂  Zona.—Meléndez Valdés.
TALLE RE S

En el de fragua; Aguzado de picos, clavos, punteros, etc., 
construcción y arreglo de ruedas de carretillas y calzado 
de picos.

En el de carpintero: Construcción y  arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: en varios talleres.
El de pintura: En el Ayuntamiento.

MÁQUINAS
La mim. 2, ha trabajado el día 16 en la calle de Gaz­

tambide.
Madrid 24 de Julio de 1907. — El Ingeniero Director, 

P, Núñez Granés.

EDIFICACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

TEROERA SECCIÓN DEL INTERIO R  
Expedientes despachados.

Recoletos, 9 y  11, revoco; paseo de Recoletos, 29, obras 
interiores de reforma; San Miguel, 27, reconstrucción de 
dos grupos de retretes; Pelayo, .8, incidente sobre mirado­
res; Hortaleza, 78, incidente sobre obras de reforma; San 
Vicente, 16, licencia de alquilar; Reina, 27, sustitución de 
maderos de piso; Válgame Dios, 3, sustitución de maderos 
de piso; Pelayo, 20, apertura de carnicería; Argensola, 7, 
reforma de planta íiaja; Cartagena, 5, construcción de co­
bertizo; Pelayo, 35, apertura de carnicería; Alcalá, próxi­
mo á las Ventas, construir kiosco; Ferrei’ del Río, amplia­
ción de obras; Suero de Quiñones, vuelta á Pechuán, li­
cencia de construcción; San Vicente, 24, revoco; plaza de 
Manuel Becerra, certificación para el abono del coste de la 
cimentación para implantar el Obelisco que estuvo en la 
Castellana; plaza de Manuel Becerra, oficio á S. E. sobre el 
mismo asunto; San Vicente, 20, reconocimiento de la taho­
na; Jesús del Valle, 15, colocación de fuente en carnicería; 
camino viejo de Cliamartín, licencia para obras de amplia­
ción; San Vicente, 29, apertura de- taller de carpintería; 
Espíritu Santo, 10, revoco; plaza de Bilbao, 11, revoco; 
Augusto Figueroa, 18, demarcación de fachadas; Apoda- 
ca, 16, apertura de cochera para caiTuajes de lujo; Colme­
nares, 7, obras en vaquería; Madera, 40, con vuelta á Don 
Felipe,, revoco; Caballero de Gracia, 33, revoco; Pez, 18, 
estabular cordero; Suero de Quiñones, 4, denuncia de tea­
tro; Alonso Horedia, 10, sustitución de madero de piso y 
saneamiento; paseo de Recoletos, 16, colocar vigas de hie­
rro; Jesús del Valle, 5 y 26, revoco; Fener del Río, Jos6 
Rincón, etc., ampliación de licencia de construcción y de 
alquilar; Espíritu Santo, 16, colocación de fuente en carni­
cería; San Marcos, 42, sobre apertura de garage con taller; 
Santa Brígida, 4, revoco; San Lorenzo, 4, despacho do le­
che; Cardenal Belluga, kiosco para despacho de pan; Rei­
na, 22, incidencia de revoco; Pelayo, 8, revoco y mirado­
res; Canillas, 2 antiguo, licencia de construcción; Cartage­
na, 5, aumentar muro; Anastasio Aroca, 8, consignación 
de huecos; Pilar, 8, obras de reforma-, plaza de Bilbao, 11, 
colocar miradores; Génova, 14 y General Castaños, insta­

lación y ocupación con valla; Canillas, 28, licencia de cons­
trucción; Gravina, 8, sobre apertura de tiendas de baúles;
San Lorenzo, 6, apertura de carpintería; Justiniano, 3, 
apertura de ebanistería; Marqués de Santa Ana, 12 y 14, 
revoco; Pilar, 69, cercar solar con muro; Jesús del Valle, 
número 24, apertura de casa de préstamos; Orellana, 4, 
apertura de establecimiento de coches de lujo; Barquillo, 
número 18, reconocimiento de locales para Escuelas y  Mar­
qués de Santa Ana, 4, revoco.

Reconocimientos, 69.
Madrid 26 de Julio de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
Q U INTA  SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 42.
Reconocimientos practicados, 31.
Alineaciones efectuadas-, 1.
Madrid 26 de Julio de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.
PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE 

AsMníos despachados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 49.
Reconocimientos, 40,
Madrid 26 de Julio de 1907. -El Arquitecto municipa!, 

Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Gruardias 

municipales en los dias del 19 al 25 de Julio de 19J7. 
Denuncias.—Distrito del Centro, 86; Hospicio, 79; Cham­

berí, 61; Buenavista, 62; Congreso, 60; Hospital, 26; Inclu­
sa, 21; Latina, 64; Palacio. 45; Universidad, 29. Total, 352. f  

Servicios.—Distrito del Centro, 29; Hospicio, 12; Cham-, 
beri, 7; Buenavista, 8; Congreso, 16; Hospital, 11; Inclu­
sa, 8; Latina, 4; Palacio, 3; Universidad, 6. Total, 104.

Al quemadero: por el personal de los distritos del Cen­
tro, Chamberí é Inclusa, seis vacas y dos terneras.
Servicios prestados por el cuerpo de Bombei-os durante la 

semana del 18 al 24 de Julio de 1907.
Incendios.— Dia 19, Salesas (iglesia); se recibió el aviso 

á las cuatro horas y treinta y cinco minutos de la tarde, y 
se terminó á las doce horas y treinta minutos de la noche; 
consistió en quemarse la armadura de madera de la cúpula 
grande.

Día 19, Alcalá (iglesia en construcción), 78; se recibió 
el aviso á las diez horas de la noche, y  se terminó á las diez 
horas y cuarenta minutos de la misma; consistió en dos pa­
res de armaduras.

Día 20, Toledo, 1’26; se recibió el aviso á las veinte ho­
ras y quince ininútos, y se terminó á las veinte horas y 
treinta y cinco minutos de la misma; consistió en unos pa­
peles.

Día 22. ronda de Valencia, 10; se recibió el aviso á las 
doce horas y treinta minutos de la madrugada, y se ter­
minó á la utia de la misma; consistió en unas banquetas en 
una taberna.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de zona, 17; ídem id. 
por los capataces, 16. Tota), 39.

Madrid 24 de Julio de 1907.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­

rante-los dias del 19 al 25 de Julio de 1907, con expresión 
de los jornales é importe de los mismos.

Por 5.103 jornales al personal de barrenderos. 11.817‘85
Por 1.0-30 id. a) id, de arrastres....................... 2.552 t

Totai..............................  14.3G9'85

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.170. ■

Idem de Parques y Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, 89.

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

'n
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Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

DIRBOCIÓfT DEL ALUMBRADO PUBLICO

O AB INETB  FOTOMÉTUIOO

Servicio de coinprobación del gas dei aliimbrado pAblico, 
durante los días del IS al 24 de Julio de Í907.

Número de experimentos prActicados.,..............  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad InminO' 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 99‘75 
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad Ininino- 

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 103'36
Tipo medio de intensidad iuminosa obtenido de

todas las medias, litros.................  ................  101‘34
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite), raáxiína, litros.. . . . . . .  23‘2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) minima, litros........ 26
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mili-
metros...............................................................  38

Oscilación mínima, milímetros. . ........................ 41
El papel impregnado de acetato de piorno no ha snfrido

alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno 
sulfurado.

Madrid 24 de Julio de 1907.—El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero,
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado pública durante 

los días del 18 al 24 de Julio de 1907.
Distrito del Centro, 22 horas y 45 minutos; Hospicio, 99 

horas y 25 minutos; Chamberí, 8 horas y  45 minutos; Bue- 
iiavi.sta, 73 horas y 55 minutos; Congreso, 142 horas y 5 mi­
nutos; Hospital, 68 horas y  20 minutos; Inclusa, 34 horas; 
Latina, 17 horas y 10 minutos; Palacio, 26 horas y  lO mi­
nutos; Universidad, 7 horas y 55 minutos. Total, 500 horas 
y 30 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital desde las ocho y  diez minutos de la tarde 
hasta las cuatro de la mañana, en los dias del 19 al 25 de 
Julio de 1907.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; ídem para cocheros, 
renovadas, 2; transmisiones de coebes de plaza, 4; licencias 
para coches á la calesera, 1; denuiieias por faltas al regla­
mento de Carruajes, 103; oficios dirigidos á la *Unión de 
Cocheros», 2; altas y bajas de cocheros, 16; papeletas de 
citación, 120; volantes de citación, 16; juicios celebra­
dos, 78; multas impuestas, 75; juicios sobreseídos, 3.

TENENCIAS DE a LO.a L ü U
Juicios celebrados, ristia« giradas u comisos veriñcados en los días del I9 al 25 de Julio de 1907,

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

CttiTI. Rtifiiil. Binliiri. Bgtitilili. Coifidi. IllllSI. laliiii. fslieít EilitnlBii. ftULBÍ

Por infracción de las Ordenan’ 
zas Municipales............ ...... » ÌÌ 61 103 n 1» 9 179 )) n 352

Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alealdia Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan............................ i) 8 » 36 10 )> * 54

Por Id. id. de la ley del Desean-
só dominical........................ Tt » » I» » » » » 9

Totales................ V V 61 U1 D 45 189 « » 406
Juicios celebrados.

Multados.............................. ■ n 1> 3 5Ó » 9 29 14o n 234
Apercibidos.......................... - » 27 6 ti y> 5 30 n 9 68
Sobreseídos.......................... • * » 11 5 » n » 13 » 32
Al Juzgado Municipal...........■ » » V » » » n A » 9 n
Al apremio............................ T> » » fí » » 9 f> V 9
Pendientes............................. ]> » 47 44 » D 11 3 9 9 105

Totales.............. » ' 91 111 y> 4̂ 192 » 9 439
Importe de las multas impues­

tas, pesetas.................... 10 i » 132 » » 168 731 n U 1.031

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Palacio y Universidad. 
__ No se lia recibido datos de las del Centro, Hospicio, Congreso y Hospital.

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

Consulta especial de ginecologia.—Mes de Mayo de 1907.
Existancia de meses anteriores.......... ......................  32
Idem del actual........................................................  40

T otal............................. Í22líNKEltMliDADES

Anexitis......................
Colpokleisis................
Fístulas uro-genitales.. 
Fístula recto-vaginales.

Total.

Metritis hemorrágica.......
Idem catarral...................
Idem parenquimatosa . . . .  
Idem cervical...............
Fibromas uterinos............
Cáncer uterino...................
Anteflextones............ ' Ha
Retrodesviaciones. . . .
Colpoceles......... jy
Prolapsos uterinos...............  a
Hasgadura-s periné.............

OPERACIONES
Uilataciones uterinas......................
Legraciones.....................................
Pólipos uterinos............ ..................
Perineorrafias.................................
iíistercetoniía abdominal...............
Fístulas vésico-vaginales. - ..............
Fístula recto-vaginal......................
Fxtracción do idaecnta...................

T o t a l . . .  .

Curadas..........
En tratamiento

RESUMEN

Total

122

26

122
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CASAS DE 1
Servicios prestados por el pt^rsonal facnltatlvc

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual.................

T o ta l ,

Curados,, 
Aliviados. 
Muertos.,,

M CesacióndeíaaaiR. (  ̂ ia consulta...«  Lesacionueiaasis- ordenes BunerioreR..

Quedan en tratamiento.

T otal . .
Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados............................................
Reconocimiento de enajenados...... . ..

T o t a le s .........

C K N T ft O 1
Efitado. Tam{}«r3rdG.D(o, H

5 ê
S s

4n
n
3 £ 1

«

. s 9 7 5 5 ] 17

. If 18 17 5 12 8 lÓ ^16 34

•̂4 27 24 10 17 9 17 25 51

14 15 18 3 8 6 8 15 29
, 3 í> 2 4 I'

i. O 4 2 8
3 1 i 2 1 T 1 9

7) ( » » 1 » Ti i 1
V » » » n » » »

1 1 f> 3) >Í » i T 2
3 4 T 1 5 3 i /

24 27 24 10 17 9 17 25 '51
2! 40 25 20 16 10 31 20 6)
12 12 20 4 » Ü 16 8 24

3 __ 6 » 2 8 » 8

$2 75 34, 35 19 72 53 144

HOSPITAL
S«io. Estudo. Tem H

É* § C
s. f rm ?

r ■ r s =■

10 10 14 3 3 8 1 n 20
[ 69 40 91 gV 10 14 17 78 109

79 ■ 50 105 n 13 22 18 89 129

50 38 78 7 3 18 4 66 SS
1 1 1 1 2> Ti » 2 2
8 3 6 1 ■ 4 1 3 / 11
1 » 1 }) » » »' 1 1

» » y> » D n Ï) »
9 2 Q ! 11 1 / 3 i:

10 . 6 lÓ 1 ,5 2 4 10 16

70 50 105 11 13 22 18 89 129
31 43 61 5 8 i 14 59 74

188 187 375 » » 101 144 130 37.5
2 y> u 1 1 vt 2 Ï) 2

300 280 541 i ; 22 124 178 278 f)80

H o s p ic I o
Soto,

16 36

16

6d

36

115

53 « 7S

i S'

6 5 2
26 8 5

.33 13 7

20 5 3
2 »
4 Ti »
1 ï> Ti

Ti Vi n
» 1 0

Ò 5 2

32 1:1 7

55 24 34
43 3 v>
M 1 A.

130 41 i2

Temperamento,

16

16 30

J8 149

ñ3

53

213

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual...................

T o t a l , .,.

INCLUSA

Curados.
Aliviados. 
Muertos..,
Cesacióndelaasis- i Pase á la consulta...

isaciuii ue laasis-1 Ordenes suoeriores P»'-...........( T Î a l la d l ï ï î îo íita l
Quedan en tratamiento.

T o tal .
Enft rmos asistidos en consulta pública.
Vacunados......................... .............
Reconocimiento de enajenados............

Totales........

SeiOa

lio

lio

12Ô

125

3221 29S| 355

Estado.

148

14S

63

63

156

24

24

109

Tempdrameqtô

6f)

97

107

107

J50

2a5

23:

IIQ
264

620

Cliisilicación y iiúiiiero de las enfer

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio.
f Fortuitos..............................

Al cidentes . ... ! A mano airada....................
( Voluntarios..........................

ATistencia á embriagados...............................
Sarampión.......
Escarlatina. ... 
Coqueluche . . . .

Infecciosas J 

contagiosas)
Palúdicas........

I

Enfermedades.

Comunes..

Afecciones.

Tuberculosis........................
Otras....................... ............

f Circulatorio....
Localizadas R f  p íratom .... 

en el ( urinario.
anarafo Locomotor......

' Cerebro ̂ espinal
Digestivo.........

. Sin lotilítar, f demií enlíiindadíi isniinís...
Por traumatismo..................
Por intoxicación....................

Total...........................

- CENTRO HOSPICIO CHAMBEfti 8UENAVISTA
V. ]|. T̂ TlL V, H. TOtAL V, Ef, Ï0TAL V. IT, TOTAL

60 79 1.39 32 54 86 50 60 116 39 24 63
20 17 37 25 50 75 42 70 Î12 67 42 109
30 17 ■ 47 15 15 30 43 25 68 2 1 ó
f i ï> r. Ti Ti Ti 0 0 0 0
17 5 21 9 1 1 1 . Ti 1 0 0 1»

1 1 3 l 4 17 26 43 14 11 25
1 Ti 1 Ti Ti n 1 » 1 0 0 a

Ti Ti Ti 1 1 » i 1 11 n .3
» » Ti Ti ÌÌ a J» Ti 9 0 0 »
» y> » y> )» » Ti 0 0 0 0
Tt 1 Tí » > 1 1 0 1 1
» Ti Ti Ti K » 0 0 0 0
» Ti Ti » » » 9 Ti 0 » » 0
» Ti » i 7 8 1 » 1 0 0 0

1 1 Ti » 13 iO 23 3 4 7
1 2 3 )} 2 2 l 2 3 1 0 1
8 7 15 E 9 14 11 14 25 1 5 • ; -■

V 1 1 >i » Ti JÌ 1 1 » 1 4
1 Tt 11 fi 1 1 i

í l 2 » 2
n

Ti 2 D T> 1 1 0 0 “J
8 10 18 6 6 13 l o 19 35 1 1 2

H 2 0 1 7 8 8 13 21 0 1 !

Vr 1 I » 2 2 9» » Ti 0 0 0

Ti » » )> » » » 0 0 0 i> 0

149 143 292 1 88 156 244 205 250 455 129 95 224I

I ' 11 i r i u
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í .
Servicios prestados en Ja sem ana del li> al I!i5 de Julio de 1Í107.

PACTILTATIVOS

cuse DEL SERVICIO
DlSTRITaS ■ N> i

(tilrt. Hispltlg. 1 iinJtti. Buentiialt. ()![r(íí. Disjllil. 1 litlusg. lillns. fllltil. Cnlimllii. TOTAL t|

Fiifemioe asistidos á domicilio.. S 8 1! 210 8 38 18 30 > 12 3(3
Idem en consulta general.........
¡dem en la de enfermedades de

17 8 23 24 7 49 65 SI í 23 297

la mujer............................... > > » 9 9 > » 1 9 > > J
Idem en la especial de niños.... » > 9 9 9 » 9 173 9 173 41
Idem en la ¡dem de la vista........
Accidentes socorridos por los Me-

9 » 9 9 9 ■ 9 » » » i

Jicos de guardia.................... 103 64 76 42 6í 70 117 !53 9 63 758 í!
Partos y abortos asistidos........ 2 2 t Jk 4 -í 2 9 1 17
Vacunaciones........................... > > > » 9 » 9 9 9 9 9

Revacunaciones........................ > ■ ■ 9 9 * 9 9 9 9 •
Reconocimiento de enajenados.. 1 1 > 9 9 5 9 1 9 9 8
Idem de cadáveres.................. » 9 9 9 9 2 1 9 9 1 4 .1̂5
Asistencia á incendios.............. » > 9 1 9 9 1 9 9 > 1 [ :

Total............... 129 S3 112 27S 81 173 2or> 267 173 100 1 601
i1 1 ii j]

ADMINIhTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOGORRiDAS POR DISTRITOS
cLi» »  LIS miim cimiiDtt

Ctnlrt Eiipitll. fhiinittí. Bitsitisli. CtDjrrtio. lOtlllEO. Ulini. Pilittt. Egirmidit TOTAL

Medicinas 25 18 142 94 ft 178 1% 48 61 35 797
Sanguijuelas............................. > 9 ft ft ft ft 1 ft ft > 1
Aparatos ortopédicos............... 1 1 21 9 ft ' 1 ft ¿1 1 > 27

Leche de
Burras................... » » > ft ft ft ft ft ft ft ft
Cabras................... ■ 9 9 ft ■ ft ft ft ft 9 ft
Vacas.................... 2 3 9 , 5 ft ft 2 3 2 ft 17

Pensiones de lactancia.............. 6 6 6 ft ft 15 ft 5 3 ft 41
Pan....................... 16 14 92 21 ft 88 S 17 2 ft 258
Carne.................... 16 14 92 21 ft 88 8 17 2 ft 25S

Víveres.. Tocino................... 16 14 92 21 ft 88 a 17 2 ft 258
Garbanzos.............
Bonos especiales de

16 14 92 21 ft S8 8 17 > 258

comestibles......... 9 9 ft ft ft ft ft ft ft ft f
Carbón,., lo 14 92 21 * 88 8 17 2 ft 258

Mantas................... » ft » ft ft ft ft ft » ft >
Manlones.............. ft ft ft ft ft ft ft ft ft
Chalecos de Bayona. 9 1 ft ft ft ft ft ft » ft ft
Camisetas.. . . . . . . . . » ft ft ■ » ft ft ft ft ft ft

Ropas... 1 Tapabocas............
Sábanas............

»

9

>

1

»

ft

»

1

■ ft 

ft

ft

ft

ft

ft

ft

ft

ftft ftft ftft
Camisas....................... » > ft ft ft ft ft ft ft

Envolturas................. 9 T ft ft • 1 » ft t ft 2

Jergones...................... 9 9 ft ft ft ft ft . ft 9 ft V

Almohadas................. 9 9 ft ft ft ft ft ft ft ft ft

T o t a l ........ .. 114 98 629 204 ft 635 239 143 78 X . 2.175

ABANTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Dí!)-í!c/ío* recaudados por esiancias de ganados y expedición de guías.

CLASES DE GANADO IMPORTS
PERÍODOS Vicuíio» na li »5 

di Idfliu.
A 0‘ l(i (̂ai.

Cibili« r.
A 0̂15 pi04*

Mitlar,
A GM5 píat.

Asnal.
A O'IO pina.

GARROS 
A 0‘i5 pta$.

CoDtratcij 
y guiis, 

A l‘5ii PftftRT4l

Dla 17 de .tulto da 1907............................. 223 23 » 9 1 ft ft 30'25
Día 18......................................... ........... 222 50 24 149 94 18 14 99'15
Dla 19...................................................... 218 27 » > 9 ft ft 35‘40
Dia 20...................................................... 134 30 » > ft ft ft 23‘ 10
Dla “2.................................. .................... 177 18 > ft ft ft ft 28‘35
Dia 23...................................................... 187 20 ft ft ft ft ft 30‘05

Total............................. 1.161 173 24 149 94 18 14 2:.2‘30

n

í f

ñ

i
t i

i
í'í
ií
i í
i f
il

i

ií

!í
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ADMíNIHTRAOlON DE L08 MATADEROS MUNIOIPALES

Il.-V’ '

a exudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 17 al 23 de Ju lio de 1907,
y su comparación con igual periodo del alio anterior. ■

B B I I I  nR eO L t iD A t  REf LA BRMAHi

Ij  ̂ ' T RN I Q V i t  RlRrOPO DIL iÑ D  i R lR l t D I l

1507.................................................
■ ■ 1tt)6................................................

n q « < n « a . .  ¡ —  —  -

ENARI DMQLLAPAI IN BL ino 
T 1C CDMMRACrÓN

VMH...................................
ÍÍÍÜ6..........................

Ihftr^neia, • E d más.. » 
Ha mecos.

p í.:e: s :£@

VacsB.

8̂

<¡3.248

235

Tarier».

582
415

12.535 
i2 320

6.622 
5.304

1 31S

202.555
166.274

36.725

Lechales

3ü

25

1.65Ü
2.071

381

K J O n O G t l R Ä l V I O S ingresos
por degftel], 

PettU u.Cerdo, Vteos. Terfiina. losaans. Leebftlei, Carda.

»
M

283,057‘5 
266.046»!

17.777*5
iSASh

65.156*5
54.5U0̂ 2

80
5

n
p

9.5se'ä[| 
3.83 l*ía

1» I6,35l»8
»

»
7ü7*5

10.206'3
»

75
B M

67ó'6ü
u

26.645
2:í.5n

5.006.551*3 
8 057.035*3

53p. 327'̂d 
554,541*5

1,808.658*8
1.539,252*4

10.183*5 
12 264

2.873,214
2.075.493*5

553.7*i4*10 
327.689'70

5,728 p
468 15,014

365.56G*4
* p 2.ÜSü*l

703 720*5 26.054*40
a

Precio del ganado.^E] precio del kilogramo en -Ja semana filé de 1‘17 á 1'44 pesetas el vacuno, de 1‘39 A T47 el lanar 
Procedencia del ganado.— 280 vacas, 103 terneras y 1.420 lanares; Guadalajara, 245 vacas, 21 terneras y 2.875 

lanares; Ciudad Real, 190 vacas y 2,357 lanares; Santander, 385 vacas y 145 terneras; 'Salamanca, 3 íl vacas y 83 ter­
neras; Corufia, 132 vacas y 39 terneras. -

.ßeies fíesecftadas en íJida.— Vacas, 10; lanares, 75; al quemadero, vacas, 4.

PRECIO MEDIO EN PLAKA  
ríurmife los dias del 19 al 25 de Julio de 1907, de los 

arfícitíos que cí continuación se eoepj’es«)i;

A R T ÍC U L O S

m e  ASO
de Is Cebids. 

Peieíai.

HESCADO
ds

Ids Ugst stars 

Pereloí.

^An^KM V tlHASAS

Vaoli, k ilo ............................ ................... P90 l'öö
Cam ero, i d . . . . . . . ........ ........ ............... 1'65 l'TO

2'65TorEflrft, id . . . . . . . , ,  . . .  . .................. . 2*50
Tocino, íd . . . . . . . .............................. . 2‘4B
JamL^n] jü .............................................
LomnT, id .. . . ,,

3*70 íl'75
»

MauteDa, id ...... . -. ♦, ..............................
Chorizos, doceiia ................ .......... .

■i'Bo
8'¿i6

Cabritos, unoé................................. , . . . . >
Cordüroa, id ., ........ ......... .........................

AVES Y  CAZA
Quilinas, una............................. . ,, . ÜT5 6̂ 75
Pichónos, p a r . .............  .......................... 2 '^ S‘38
Paloroinus, id ........................ .................... n o 1'90
DerdicfiB, Id * . , . . . . .  ............... .
Píijñvos, docfina.*............. . ............. p >
Cbovhas, par. ....................... * i
Conejos, id ................................ .................
Liebi'OR, íd ................... .............................

i 2'7B
> »

PÍBOADOS Y MARISCOS

lilerlu^a, k i lo . ......................... . P75
.SardinaB. id , . . . . . . .  r. .......... ......... . ,.. Ĵ Oo 0'S5
ñoBXIgOB, id ............................... . . . . . . . .

id . ....................... ............ .
Calamares, id .............. ..............................

2'25
2‘75 >

tíalnioneteB, id ,., ............................... 3‘6Ü b'50
AlmojaE, íd ... ............................................. n o
Lant^òstas, una..,. ................................ &5Q 3'75
ÜODirrii), k ilo ........ .................................... B'SB p
TruoLaa, id . , ................................ 1*50 3*10
^alntón, id ,........ ............................. ........
Cojjíí'aadoa, Id ...........................................

18 8*13
4*60 ■P75

Pascadillas, id ............................................ 2'25 2'lo
Lubinas, Id ........ ...............  . 3'50 3
Ang'uilaBf Id ............... . ... , 0'56
Angulas. Id. . a.. . ........... . ..
Bonito, id ........................ ............... ...........

,• .T70
Atún, id ....................................................... f ri
Corvina} id .. .................. ............. . .. j
Lan}7o s t i n o id ,. .............................. *
Percebes, id ....................................... ....... 2‘26
M e n t id .......................................................
Escabeche^ Id ..................................... . » 2*75
Peces......................................................... Ü‘B5
Boduballos................................................ t

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, k ilo ....................................... >
Judian, td........... ......................... ,
Arrui, Id ..................................................... »

S‘SC
2‘1b
S‘0B
■j‘ao
C26

1*40
0*76
0*76

Eli FLASA 

TetÉtat.

ARTÍCULOS
UEECADC 

de ]r CeUdi*

Peiefiif.

UEE5ÄD0 
k? Maaííí&Esa EK PLA2A 

Peaetas.

LeiitejaS] Uílo¿.................... 0 &-JPatataS} íd.. ..................... ......... . 0'I4 , 0‘2lTomatoB} id............... .............. . 0*17 . p
Cebollas, Id.................... .. . »
GnísanbeS] id................. . ... >
Limones, ciento,...;.......... ........... 5 p
Naranjaŝ  id.............. .......... . 6 , p
Pi'utaSj kilo... .............. ................ 0‘25 Ü*3H p
Pimientos, ciento............... ............ . 2T5 * p
Pepinos, kilo.................................. 0‘]3 ri p
Judias verdes....................... , .. 017 > •

COMHUBTIBP.ES Y LÍQUIDOS
Carbón vegetal, kilo.............. p p Ü*I9Idem mineral} id........................ . , » 0'08Idem de cokjid..................... . } 1 O'OT
PetróleO} l i t r o , . ........ .................. ............ } 0*71)
Aceite, Id............... ............................... p l'Bñ
VinO} id ............................................. ..... ' '

VAHIOS p. 

H hüvoh, c ien to ............... ......... . . 13 rtnj
Jabón. ÍciU> ....................................... ....... } 1*10
Pan, íd . ........  ....................................... . t)'4U *, O'dfl

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 13 al 24 de Julio de 1907 y en igual 
joeríod.q del quinqueiiio anterior.

in h u m a c io n e s
blSffllSFÜLlUUO

1007 1 0 0 « 1005 l a o i 1903 l»O E

Nuestra Sra. de la Al-
muderia............ 250 311 £93 249 2t)8 291

San Justo................ 9 1! 10 10 13 19
San Lorenzo............ 13 18 22 17 7 12
Santa María............ 7 6 6 8 5
San Isidro............... 2 9 5 2 3 2
Civil,,...................... » 5 3 OA )} ■ 4
Briiánico................. » > » > » E

281 351 312 £86 299 333
Fetos inhumados en

el de Ntra. Sra, de
la Almudena...... . 19 23 18 £0 16 23

Imprenta Municipal.

A H itamlento de Madrid


